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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALATRAVA, 

SESION DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Entró tr jurar, y tomó asiento en el Congreso, el se- 
Ilor D. Rafael de Lodares, Diputado suplente por la pro- 
vincia de Cuenca, llamado en lugar del difunto D. An- 
tonio Cuartero. 

Presentó el Sr. Lagrava una exposicion de varios ca- 
pellanes del ejército nacional, los cuales por sí y á nom- 
bre de su clase daban las más expresivas gracias B las 
Córtes por su resolucion tomada en la sesion del dia 7 
del corriente, por la cual se aumentaban sus sueldos, y 
por la delicadeza (en que abundaba igualmente la clase 
de capellanes) con que habian acordado no siguiesen las 
exacciones de estola y demas de que se hizo mencion en 
la sesion indicada. Las Córtes quedaron enteradas. 

Remitió el Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Penfnspla una solicitud informada de D. Lú- 
cas Tadeo Delgado, sobre que se le dispensase el tiempo 
que le faltaba para concluir su carrera literaria. Esta so- 
licitud pasó á la comision segunda de Legislacion. 

A la primera se mandó pasar un oficio del Secreta- 
rio del Despacho de Gracia y Justicia, el Cual COnsUk- 

ba la duda de si, segun el art. 130 de la Constitucion, 
el Sr. D. Antonio Javier de Moya, actual Diputado en 
Córtes, podia por esta casualidad obtener la cruz de co- 
mendador de la órden americana de Isabel la Catblica, 
que solicitó en 21 de Nayo de este año, y para la que 
en 26 de Junio último le habia propuesto la asamblea 
suprema, considerándole comprendido en el art. 30 de 
sus estatutos, que acompañaba. 

Remitió el Secretario del Despacho de Hacienda un 
oficio que le habia pasado la Direccion general de este 
ramo, manifestando el allanamiento de D. Tomas Valpa- 
trik al pago de derechos que devengaba el cacao de 
nuestras Américas, conducido en bandera española, y al 
recargo de 4 por 1 OO y 2 pesos mss por fanega para ín- 
traducir por el puerto de MIálaga 50 fanegas de aquel 
género que le restaban del permiso concedido á D. Juan 
Dounie. Pasó este expediente á las comisiones reunidas 
le Comercio y ordinaria de Hacienda, 

A la especial de .este ramo pasb una instancia do 
D. Pedro Varela y Ulloa, oficial octavo de la secretaría 
le la Direccion general de Hacienda, en que solicitaba 
a continuacion de la pension de 6.000 rs. que le con- 
:edió el Gobierno en recompensa de los méritos de su 
padre el Ministro de Hacienda y Marina, la que dejá de 
?agársele luego que se le colocó con 7.000. El Secreta- 
#io de Hacienda, al remitir esta instancia, hacia preseng 
33 á las Córtes que conforme el Rey con el dictsmen do 
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la expresada Direccion de Hacienda, habia mandado se ria la estadística de aqucll-a provincia, cra imposible 
les pasase Con especial recomendncion, 6 fin de que se realizar el cobro del segundo tercio de la contribucion, 
sirvicscn decretar, bien la continuacion clc la pension aun atendidos loa beneficios del decreto de 13 de Qos- 
desde que dejó de cobrarla, 6 que desde entonces SC le to último, y pcdia á las CUrtcs que para verificarlo se 
satisfagu por todo el tiempo que tarde cn disfrutar con dignascn ampliar á dicha provincia un mc8 miis cl tcr- 
ella y con su dotacion como emp!eado el haber de 12.000 mino prescrito en al citado dccrrfo. 
reales anuales. Leida esta exposicion, propusieron algunos señores 

Diputados que se acccdiesc á la solicitul tlc la Diputã- 
cion provincial, a lo que se opuso cl Sr. Sn~tcko, pidien- 

El mismo Secretario del Despacho de Hacienda re- do que pasase á una coanision la exposicion, porque dc 
mitió las exposiciones de la comision Apostólica del eub- acceder H, la solicitud se seguirin que todas las provin- 
sidio extraordinario del clero, manifestando las dificul- cias repitiesen la misma con perjuicio del Erario públi- 
tades que encontraba, así para hacer efectiva la enorme co. El Sr. Garcia Page pidió la palabra para el caso en 
deuda dc 37.076.777 rs. en que SC hallaba descubierto que la instancia no pasase á una corniaion. Juzgo el se- 
el clero, como para hacer un repartimiento moderado y ñor Marin Taoste muy necesario que se tomase esta rc- 
justo. Estas exposiciones se mandaron pasar ;i la comi- ! solucion y que la comision fijase Con urgencia las rc- 
sion en donde se hallaban los antecedentes. ¡ glas para que se hiciesen las liquidaciones á los pue- 

’ blos, pues en la provincia de Jaen no habia sido posible 
concurriesen con sus cuotas al tiempo que seiinlaron las 

i Córtcs para el disfrute del perdon de la tercera parte. 
A la del Gobierno interior de las Córtes pasó un ofl- 1 Añadió que la Diputacion provincial dc Jaen se habia 

cio del Secretario del Despacho de Hacienda, el cual ma- l ocupado desde muy temprano en rectificar las bases pa- 
nifestaba que en poder del que fué tesorero de la Dipu- / ra un buen repartimiento, y no hnbia podido circularlas 
tacion cesante de Reinos existian 102 bolas de plata, dos j hasta el 24 de Setiembre anterior: que habia querido 
sellos de bronce, uno de hierro y un arca de nogal de / muy justamente deshacer los agravios causados por las 
tres llaves: lo que ponia en noticia de las Córtes para autoridades del anterior Gobierno, las cuales habian in- 
que se sirviesen disponer el destino que habia de darse cluido en la contribucion mayores cantidades que las 
S dichos efectos. que se señalaron: que era indispensable que las Córtcs 

fijasen exactamente las reglas para los ajustes, y no dc- 
jasen esta opcracion a los jefes de la Hacienda de las 

El Secretario del Despacho de la Guerra manifestaba ! provincias: que eran muchas las dificultades que ofrecin 
que con fecha de 7 de Setiembre último le habia dirigi- / esta opcracion, y que estaba seguro que no se haria cl 
do el capitan de cuartel de Guardias de In Real Persona 
la sumaria formada á varios indivíduos de dicho cuerpo 
por el suceso ocurrido en el mismo cuartel la noche del 
8 al 9 dc Julio próximo pasado, exponiendo, de acuerdo 
y conformidad con el asesor interino, que, atendida la 
naturaleza y circunstancias de la causa, couvendria, 
previa dispcnsacion de las Cúrtes, se nombrase un con- 
scjo de guerra compuesto de generales y de uno 6 dos 
togados para que, examinando el sumario, consultasen 
6 S. M. la medida que hubiese de tomarse: y además, que 
se exonerase al asesor interino del conocimiento dc di- 
cha causa, por la incompatibilidad que tenia esta ascso- 
ría con la que cn propiedad desempeñaba de artillería é 
ingenieros, y ya porque su quebrantada salud no le per- 
mitian continuarla. Oido cl Consejo de Estado sobre es- 
te particular, habia consultado que el juzgado del cuer- 
po debia continuar entendiendo en la causa con arreglo 
6 la ley, porque el nombramiento del consejo de gene- 
rales que se proponia era contrario al art. 247 de la 
Constltucion, y tambien porque las Cbrtes tcnian dccrc- 
tado que en las causas del cuerpo de Guardias de la Real 
Persona se observase la ordenanza de 1769, la cual se- 
nalaba cl juzgado que habia de conocer de ellas; y con 
respecto á la dimision del asesor interino, que no debia 
conccdérscle, á menos que cl estado de su salud le im- 
pidiese cumplir el encargo. Sin embargo de este dictá- 
men, opinaba el Gobierno que seria oportuno que la cau- 
sa se concluyese en el modo y forma que prevenia la 
ordenanza general del ejército. Este oficio del Secretario 
del Despacho de la Guerra se mandb pasar á las comi- 
siones reunidas de Legislacion y de Guerra. 

La Diputacion provincial de Cuenca exponia que no 
@ando todavía formada con la exactitud que 88 reqw- 

servicio ni los pueblos contribuirian con SUS cantidades 
conociendo entorpecimiento 6 dudas. Por lo cual In CO- 
mision debia presentar con urgencia las reglas para las 
liquidaciones, y tan claras que no dejasen motivo para 
que sufriesen los pueblos ni se atrasasc el servicio. 

La cxposicion dc la Diputacion provincial dc CuCU- 

ca se mandó pasar á la comision ordinaria de Hacicnla. 

A la de Instruccion pública pasó una exposicion de 
varios indivíduos graduados de bachilleres de tlereclio 
civil en la Universidad de Alcalá, los cuales hacinn pre- 
sente que hallandose estudiando la prcictica en esta Cór- 
te á consecuencia del método y reglas que regian has- 
ta ahora respecto de dicha Universidad, se habia resta- 
blecido interinamente el plan general de estudios del 
año 1807 por decreto de las Córtes; y que no obstante 
que en este decreto se prevenia terminantemente que el 
restablecimiento no tendrá efecto alguno retroactivo en 
perjuicio de los discípulos, se dudaba por algunos si los 
exponenk?s deberian volver á la Universidad a cursar 
cn ella los estudios señalados en dicho plan para el in- 
termedio de los grados menor y mayor. &Ianifestaban 
que se hallaban matriculados en las ciitedras de Consti- 
twion 6 de economía política establecidas en esta córtc; 
Y pedian que atendiendo á los perjuicios que se les oca- 
sionaria, se declarase que respecto de ellos y de los que 
se hallaban en su caso no tenis lugar Ia aplicacion do 
le prevenido en el plan de 1807, y que se Ies permitiese 
CdinUar su carrera, exigiéndoseles á lo más que ín- 
terin se verificaba la resolucion sobre la enseñanza ge- 
neral, siguiesen en las citadas &edras de Madrid el es- 
tudio de algunas de las materias que so señalaban en el 
citado plan de 1807. 
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El alcalde Y ayuntamiento de Torrejon de Ardoz s( 
quejaban de infraccion de Constitucion por el jefe politi. 
co de M:nlrid, por haberles obligado á reponer en e 
cargo de su secretario á Patricio del Hoyo, que 10 fuc 
en 1314, en lugar de Narciso Lopez, elegido por unani. 
midad por el mismo ayuntamiento. Esta exposicion pa. 
s6 a la comision correspondiente, 

- 

A la de Beneficencia se mandó pasar una exposicior 
de la Junta de las selloras encargadas dc la Inclusa J 
Colegio de la Paz, las cuales; haciendo presente á las Cór 
ms las urgencias del establecimiento y necesidad dc 
PrOntos auxilios para acudir á la lactancia de los niiios 
pedian que se les librase algun socorro á cuenta dc la 
consignaciones que S. 11. les habia hecho. 

Don Lúcas Antonio Serrano, vecino de Múrcia, acu- 
saba de infractor de la Constitucion al alcalde primerc 
D. Alfonso García Vergara, por ciertas circunstancia! 
ocurridas en un juicio de conciliacion. Su exposicion pa 
6 j la comision de Infracciones de Constitucion. 

Al Gobierno, para que informase, pasó una exposi- 
cion de varios ayuntamientos de Galicia y el Vierzo, 
y la Sociedad patriótica de Villafranca, quienes haciar 
presente á las Córtes las circunstancias de aquel territo. 
rio, y ventajas que resultarian á sus pueblos, y aun I 
la Nacion, de formar una provincia separada, cuya ca- 
pital fuese Villafranca. Indicaban que seria muy posibk 
hallar un manantial de riqueza por los indicios que se 
hnbian descubierto recientemente en grande abundancia 
de granos de ore; y pedian que lo tuviesen en conside- 
racion las Córtes en la division formal del territorio es- 
paiiol. 

El jefe político de la provincia de Salamanca, por sí 
y ú nombre de ella, y la Milicia Nacional local de aque- 
lla ciudad, daban gracias á las Córtcs por sus sábias re- 
soluciones en el grave negocio de vinculaciones y de re- 
gulares, Oyéronlo las Córtes con agrado. 

El Sr. Villanueva presentó una ex.posicion de la Di- 
putacion provincial de Valencia, la cual hacia presente 
que al aplicar la resolucion de 13 de Agosto último, por 
la cual se mandaba que á los pueblos y particulares que 
en el dia 30 del siguiente Setiembre hubiesen satisfecho 
la contribucion directa en las dos terceras partes del 
tercio que venceria en fin del propio Agosto, se les exi- 
miria del pago de otra tercera parte, habia tocado una 
dificultad qae habia sido forzoso resolver, por evitar los 
graves perjuicios que se seguiana los encargados de 10s 
ayuntamientos que despues del 30 de Setiembre se ha- 
bian presentado en esta capital á satisfacer dichas dos 
terceras partes con el objeto de disfrutar de la gracia 
que les dispensaba la beneficencia de las Córtes: que 
efectivamente en los dias 2 y 3 del corriente Octubre se 
habian presentado algunos de estos, Y la Contaduría de 
provincia habia dudado fundadamente si debian ser COm- 

prendidos en aquella gracia, por haber trascurrido el 
termino prefijado: que en su consecuencia, el intenden- 
te habia dirigido la oportuna consulta á. aquella Dipu- 
tacion, la cual en su conformidad habia creido se sobre- 
entendia un segundo término para los ayuntamientos 
como segundos contribuyentes; y atendida la mayor 
distancia de los pueblos de Ia provincia, y accidentes 
del camino, pudiera fijarse por regla general hasta el 8 
del corriente; en cuya virtud se habia dispuesto que el 
intendente, en las cartas de pago que se expidiesen á 
favor de los ayuntamientos por las dos terceras partes 
del segundo tercio, lo hiciese con la calidad de ctsin per- 
juicio de lo que resolvieran las Córtes.)) La Diputaclon, 
consultándoles sobre este particular, pedia que se sir- 
viesen expedir el correspondiente decreto seilalando un 
segundo término, aquel que se estimase conforme para 
el pago del último tercio en Tesorería, á que tambien 
era extensiva aquella gracia, con el objeto de evitar to- 
do motivo de duda y de reclamacion. Esta exposicion dc 
la Diputacion provincial de Valencia se mandó pasar d 
la comision ordinaria de Hacienda. 

Al proceder á la discusion del dictámen de la comi- 
sionde Hacienda acerca del presupuesto del Ministerio 
de aquel ramo, redactado sobre las observaciones que SC 
hicieron el primer dia que se puso 5 la deliberacion de 
las Córtes (Véuse la sesion del dia ll del presente mes), se 
suscitú la duda de si se votarin en globo 6 por partes; 
y habiéndose acordado que se discutirian las partidas 
separadamente, se leyó y aprobó la primera, relativa al 
presupuesto de la Secretaría del Despacho de Hacienda, 
como igualmente la del departamento de Hacienda de 
Ultramar, sustituyendo, á propuesta del Sr. Cortazar, la 
palabra Utramar á la de Indias. Se aprobaron tambicn 
la tercera, relativa á Tesorería general; la cuarta, ií la 
Contaduría de ordenncion de cuentas; la quinta y las 
demás sucesivamente, sin variacion ni discusion alguna 
por estar varias de ellas ya aprobadas hasta la partida 
le pensiones inclusive. Aquí preguntb el Sr. Gol& si en 
#as se incluian las que debian suprimirse; á lo que con- 
kstó el Sr. Yandiola que ya se habian rebajado, con- 
!ando por un ciiIcu10 prudencial con una tercera parte 
ie rebaja. Se continuaron aprobando las partidas que 
;eguian ( véase el dictámen en Za sesion del dz’a ll ), pero 
11 tratarse de los cesantes, estando incluidos en ellos los 
ndivíduos del Ministerio llamado de Seguridad ptiblica, 
lidió el Sr. Lopez (D. Marcial) que esta partida se supri- 
niese, porque no era justo que quedase la memoria dc 
iemejante establecimiento, ni que se pagasen los ins- 
,rumentos de la más iuaudita OpreSiOn; 6 10 que COntCs- 
6 el Sr. MOSCOSO que ya lo habia hecho la comision, y 
lue no habiendose deducido por un olvido, SC rebajaria 
!n el total. 

El resto del dict&mcn se aprobb, 5 exccpcion de la 
barte relativa á la regalía de aposento y á la de gastos 
Irdinarios y administraciones de Cruzada en laS Pro- 
rincias, que se devolvió 5 la comision . 

Hicieron en seguida los Sres. Desprat, Ramonet, 
iemirez Cid, Gutierrez Acuña, Villa, Solana, Ochoa, 
fasco y Vadillo una indicacion concebida en estos tér- 
oinos : 

((Como nos faltan 200 millones para cubrir el doA- 
.it que nos resulta, las rentas, segun cl deplorable es- 
ado en que se hallan y manifeStd ayer cl Sr. MinistrO 
le Hacienda, debemos considerarlas inCiCrh% Como kn- 
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bien se ha dicho en la discusion del empréstito que 
nuestra existencia política depende de él, y tambien que 
circunstancias imprevistas pudieran entorpecer el cum- 
plimiento de esta obligacion respecto de los prestamis- 
tas; y no debiendo las Córtes aventurar la existencia de 
nuestro sistema político B los accidentes que puedan so- 
brevenir, pedimos que se nombre una comisiou que pre- 
sente á la deliberacion de las Córtes, antes de finar la 
presente legislatura, recursos eficaces, efectivos y pron- 
tos que puedan cubrir el déficit que en tal caso resul- 
tase. )) 

Admitida & discusion, manifestb el Sr. Yaltdiola la 
inexactitud que habia en decir que la existencia políti- 
ca de la Nacion dependia absolutamente del empréstito: 
que esta medida era útil y casi necesaria para evitar 
las oscilaciones y disturbios qne la falta de medios po- 
dria causar, siempre muy superiores al sacrificio pecu- 
niario que exigia el empréstito, pero no tan precisa que 
por falta de este recurso pereciese la libertad de la Na- 
cion; y que no se opondria á la indicacion, si su objeto 
era de que se dispusiesen otros arbitrios en caso de un 
extremado apuro en que fuese necesario acudir á los 
más ruinosos y violentos medios, á fin de que el Go- 
bierno jamás llegase á verse privado de los indispensa- 
bles para seguir su marcha, en tiempo en que la& C6r- 
tes no estuviesen reunidas. Pidió el Sr. Conde de Tore- 
no que antes de aprobarse 6 desaprobarse la indicacion 
pasase á la comision de Hacienda, á fin de que se viese 
si se podia establecer una caja de amortizacion para ex- 
tinguir el mismo empréstito. Fundb la indicacion el se- 
iior Ramottet, como uno de los autores de ella, en los 
eventos fortuitos de una guerra ó de no llevarse á cabo 
el mismo empréstito; reputando por muy conveniente 
que las C6rtes previesen semejantes acontecimientos y 
dejasen dispuestas las cosas en términos que jamás lle- 
gasen á faltar al Gobierno los medios de acudir á sus 
obligaciones, cualesquiera que fuesen las circunstancias 
que se presentasen. Opúsose 6 la indicacion el Sr. San- 
chez Salvador, diciendo que el Gobierno en casos urgen- 
tes tenia facultad para echar mano de cuantos recursos 
juzgase necesarios, y que á tudo evento el art. 162 de 
la Constitucion le indicaba el camino que debia se- 
guir, cual era el de la convocacion de Córtes extraordi- 
narias. Juzgó el Sr. Mark Tauste que la indicacion no 
debia tener oposicion alguna, por fundarse, segun su 
opinion, en 1aS mismas razones que habia expuesto la 
comision de Hacienda para apoyar el empréstito, supo- 
niendo en su dictámen que sin este arbitrio la existen- 
cia política de la Nacion estaba comprometida. ((Ade- 
m&s, han dicho, añadió, algunos Sres. Diputados que 
pudiera falt.ar el empréstito por causas imprevistas. Y 
si la Nacion se hallase en este descubierto porque los 
prestamistas no cumpliesen, iqué sucederia? A esto digo 
yo ahora: puesto que la existencia de esos 200 millones 
está solo en un grado de probabilidad, y no de certeza 
nbseluta , porque los prestamistas pudieran aprontar 
solo la primera y segunda cuota, iquó inconveniente 
hay en que una comision de las Córtes se ocupe en exa- 
minar si por un caso de esos imprevistos no se pudiese 
llenar cl empréstito, qué recursos pudieran sustituirse? 
iQué mal ríe seguiria de que las Córtes aprobasen cier- 
tas bases, sobre las cuales trabajase la diputacion per- 
manente en el intermedio de la legislatura, para que si 
se ofreciese el caso de que se llegasen g reunir Córtes 
extraordinarias, tuviesen ya los datas preparados? Cmo 
que todo esto es muy fundado y digno de nuestra pre- 
vision.» Apoy6 1s indicacion tambien el Sr. Rv&.m Ag- 

pgente, pareciéndole tan justa y tan evidente la necesi- . 
dad de su admision, que nada podia aùadirse para es- 
forzarla. ((Pues si no hay, dijo, ningun Sr. Diputado 
que no tenga sus dudas acerca del cumplimiento del 
empréstito, ipor qué H primera vista no se ha de apro- 
bar esta idea de reserva 6 prevision? Hay además otra 
razon más fuerte é irresistible para aprobarla, y cs que 
esta comision, llamando, como pueden todas, á los su- 
getos que tengan por conveniente, aprovechándose de 
sus luces, piensen en lo que expresa esa indicacion, 
esto es, en encontrar recursos para cualquier evento. 
Cuando vean los extranjeros que nosotros pensamos en 
nuevos recursos, tendr&n m8s confianza en los premios 
que les hemos ofrecido, cumplirán ellos tambien con 
mayor puntualidad, y estarhn muy lejos de darnos la 
ley. Esta comision especial pudiera agregarse á la de 
Hacienda, con cuyas luces habia que esperar un resul- 
tado felicísimo; y si nosotros logramos con esta opcra- 
cion tener un gran influjo en su mismo empréstito, tqué 
más podemos desear? Ya hemos conseguido una gran 
cosa. Si por el exámen de esta indicacion lográsemos 
reunir 100 millones, iseria poca fortuna? Yo, como ya 
tengo indicado otras veces, no baria contribuir al pue- 
blo hasta que estuviese todo el sistema enteramente con- 
solidado; y si el resultado de esta discusion fuese tan 
feliz que nos presentase una suma de 100 6 200 millo- 
nes, jcon qué gusto no nos abrazarian los pueblos si les 
aliviásemos de igual cantidad en las contribuciones? 
Así que la indicacion para mí no tiene ningun inconve- 
niente, antes presenta grandes ventajas y debe ser 
aprobada por todos respectos.)) Apoyóla tambien el se- 
ñor sierra PardEey, diciendo que el déficit no solo era 
de 200 millones, sino que pasaba de 300. Y continuó: 
(tEn el primer dis de la discusion sobre el empréstito, 
hice ver que sobre los tantos millones que resultaban de 
déficit habia 80 más. Yo no creo que las Córtes vuelvan 
á discutir lo ya aprobado. En el primer dia, repito, de- 
mostré que debian añadirse á los 200 millones de défi- 
cit 80 millones mas, y son la suma de lo que se ha au- 
mentado al ejército, de los inválidos., . 

En el presupuesto del Ministerio de la Guerra hay 
una nota diciendo que no se incluyen en él los 15 millones 
que corresponden á los inválidos, porque se suponia que 
habia otros arbitrios para mantenerlos, como los habian 
decretado las Córtes extraordinarias. Estos arbitrios no 
existen en el dia, y así hay que pagar esos millones de 
más. Tambien dije que por un cálculo exacto el valor 
que han tenido las entradas de las aduanas en los dos 
meses de este año económico, comparado con lo que 
produjeron las aduanas en los mismos meses de Julio y 
Agosto del año pasado, es de una tercera parte menos; 
y que si esta rebaja seguia en la misma progresion en 
los restantes meses, tendríamos un déficit de treinta y 
tantos millones. Las rentas estancadas tambien han ba- 
jado S una tercera parte, que es menester suplir con al- 
guna entrada. Esto resulta de los estados generales del 
Secretario de Hacienda, tomados los valores de Julio y 
Agosto, y unidas las rebajas que ha hecho el Congreso. 
Deben tambien las Córtes tener presente que va ya un 
tercio del año económico sin que se haya verificado aí~n 
el medio deocurrir al presupuesto, y así queda de défi- 
cit esk tercie: Las Cúrtes han decretado que no haya 
rentas estancadas desde Marzo próximo, y yo no sé qub 
ef%tos tendrh las providencias del Gobierno aun para 
hacer efectivas las de estos cuatro ó cinco meses que me- 
di@+ .WB: lo~~a~tosde la Secretaría dc la Guerra, quo 
no s+e inclWeron ew el preanpuesto del Ministro de Ha- 
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cicnda, impar tan un millon poco más 6 menos. En el pro- 
supuestO de la Guerra falta el importe de los 4.5~0 hom- 
bres de Milicias. Y últimamente, hay que añadir los 21 
millones para lOS premios del empréstito, cuya suma ha de 
ser efectiva en el segundo plazo 6 entrega, Así que no 
será, en mi Concepto, unexceso añadir que cl déficit sube 
á 284 millones. Por consiguiente, la comision especial 
que se propone en la indicacion para hallar recursos 
me parece muy esencial, y yo la apruebo: no porque 
crea que falten esas casas á la oferta que han hecho, de 
lo que estoy muy lejos, porque el empréstito se realiza- 
r&; ni porque tema tampoco ninguno de los incidentes 
políticos que se han suscitado en la discusion; smo por 
que las faltas que he patentizado son verdaderas y de- 
ben cubrirse de un modo ú otro.)) 

Hízoae cargo el Sr. VGZa de que todos los Sres. Di- 
putados habian apoyado la indicacion, y extrañó que so- 
lo la hubiese impugnado el Sr. Sanchez Salvador, su- 
poniendo que el Gobierno podia echar mano de los re- 
cursos que creyese oportunos. ((Yo no soy (dijo) de su 
dictámen, porque en un caso urgente las medidas que 
hubiese de tomar serian violentas y anticonstituciona- 
les, y podrian comprometer la tranquilidad pública. La 
comision que se propone podria buscar recursos mas 
análogos á nuestra situacion política, y de todos modos 
serian conformes á la Constitucion, porque serian decre- 
tados por el Cuerpo Iegislativo. El Sr. Sierra Pambley 
ha demostrado el déficit en que se hallará el Erario aun 
realizándose el empréstito: así que no veo cómo puede 
dejar de aprobarse la indicacion.» Opúsose á ella di- 
siendo 

El Sr. IMARTINEZ DE LA ROSA: Puedo hablar 
con tanta mayor imparcialidad sobre esta materia, 
cuant.0 manifesté mi opinion de que debia ser mayor la 
contribucion directa que se impusiese, para disminuir 
el déficit de las rentas; y por consiguiente la cantidad 
del empréstito. Mas una vez aprobado por las Cúrtes, 
iqué ventajas, qué utilidad pueden resultar de la indica- 
cion que ahora se presenta? Sus autores, llenos de celo 
y buena fé, están lejos de temer las consecuencias per- 
niciosas que produciria su aprobacion: sin la menor uti- 
lidad del Estado, sin ningun bien efectivo, solo serviria 
para mostrar una desconfianza indecorosa, muy ajena 
de un Congreso de legisladores. El primer efecto seria 
volver á envolvernos en la discusion del empréstito, 
aprobad0 ayer por las Córtes como uu recurso necesario 
en el estado actual de la Nacion. Las mismas razones 
que se han expuesto para sostener la indicacion, mues- 
tran claramente que se minaba con ella la resolucion ya 
tomada. Y despues de haber procedido las Córtes con 
tanta circunspeccion en esta materia; despues de haber- 
se convencido en una prolija discusion de la convenien- 
cia y necesidad del empréstito, jvolverán en el breve 
termino de veinticuatro horas á mostrar esas dudas, 
esa incertidumbre? El crédito se empaña lo mismo que 
el honor; y la sola desconfianza que mostrarian las C6r- 
bs respecto de los prestamistas, no solo seria poco noble 
y generosa, sino que quizá inutilizaria la operacion con 
gravísimo daño del Estado. Apoyar esa desconfianza en 
incidentes imprevistos respecto de las casas COntratan- 
tes y de las que ofrecen su garantía, es dejarse llevar de 
temores vanos. Las cinco casas respetables comprometi- 
das en el empréstito conocerán demasiado SUS iUh3%SeS 

para que, aun prescindiendo de su honradez Y probidad, 
se aventurasen á dar el más leve motivo que Pusiese en 
duda su exactitud y buena fé , pues la falta de ella en 
asunte de tanta gravedad les baria perder el crédito a 

la faz de toda Europa, con el que estii esencialmente 
unida su fortuna. 

Por Otro lado, el comercio goza en los tiempos mo- 
demos de una especie de indepandencia que lo poae á 
cubierto de las sugestiones y tentativas de 10s Gobier- 
nOS, cuan80 n0 Son Conformes á su verdadero interés; y 
en manera alguna puede recelarse que esas casas de co- 
mercio, cualesquiera que sean las oscilaciones políticas, 
se olviden hasta tal punto de su crédito, que por com- 
placer á ningun Gobierno del mundo quieran cometer 
Contra sí mismas una especie de suicidio. NO preveo, n0 
sospecho que haya ningun motivo bastante poderoso pa- 
ra cegarlss hasta tal extremo. Tan lejos está la fuerza de 
10s Gobiernos de poder oprimir al sistema mercantil eu- 
ropeo, que es sensible y palpable la influencia que éste 
ejerce en las transacciones políticas; y tal es la situacion 
de las naciones, tal el estado de la civilizacion europea, 
que me atrevo á decir que el comercio es uno de los obs- 
taculos más insuperables que so oponen al estnbleci- 
miento firme y duradero del poder absoluto. Y por una 
combinacion singular, los mismos abusos de este poder, 
SU prodigalidad, su desorden y hasta la misma necesidad 
de apoyarse en una inmensa fuerza permanente, lo obliga 
á sentir más de lleno el influjo del sistema mercantil, y 
á tener que mendigar sus recursos. De todo lo cual pue- 
de inferirse cuin poco hay que recelar de cualquier in- 
fluencia política, aun admitida su posibilidad, en las 
transacciones que pueda hacer nuostro Gobierno con ca- 
sas extranjeras en materia de empréstitos. 

Tampoco deben inspirarnos temor las circunstancias 
políticas en que se halla la Europa, y á que parece se ha 
hecho alguna alusion. Yo no examinar6 hasta qué pun- 
to se presente nublado el horizonte político, ni menos 
me atreveré á decidir si llegar& á tal punto la imprevi- 
sion de algunos Gobiernos, que pretendan luchar con el 
espíritu del siglo y se entrometan en asuntos extraños, 
olvidando y dejando en peligro los domésticos. Pero sí 
confío en que cualquiera que sea el curso que tomen los 
asuntos del continente, no tenemos nada que temer por 
nosotros mismos. Nuestra posicion geográfica, circuns- 
crita por la misma naturaleza, nos pone en una situa- 
cion muy ventajosa; nuestras relaciones políticas, au11 
mits aisladas qus nuestro territorio, nos alejan de toda 
intervencion en las disensiones del continente. Sin pre- 
tension ni ambicion alguna, contentos con ocuparnos 
tranquilamente en labrar nuestra felicidad, y respetando 
la independencia y los derechos de todas las naciones, 
no creo que debamos recelar que ninguna 88 atreva U 
una agresion tan escandalosa. Aun está reciente un ejem- 
plo que no ha podido borrarse de la memoria : y si sor- 
prendida y ocupada esta Nacion por el enemigo más fOr- 
midable, por un enemigo que rt?Unia en su mano la fuer- 
za 6 el influjo de casi todas las potencias del continente, 
resistió por tan largo tiempo y recobró SU indepcndcn- 
cia con triunfo tan glorioso, iquí: seria ahora, en qus on 
vez de hallarse envilecida y abandonada, siente todo el vi- 
gor , todo el heroismo que inspira siempre el recobro de la 
libertad? La memoria do nuestros triunfos basta á defen- 
dernos; y en nuestra fuerza moral, en el Conocimiento 
que tienen todas las naciones de nuestra decision Y ca- 
rácter, veo una barrera más segura que los Pirineos. 
Mas si por desgracia fuesen tales las combinaciones PO- 
líticas que amenazasen riesgos al Estado, ¿no hay en la 
Gonstitucion ningun medio fácil y legal para acudir á su 
salvacion? ¿O se querrá decir que si no adoptamos la 
medida propuesta dejamos abandonada la suerte de la 
Patria? El Rey tiene la facultad de convocar á G6rk 
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extraordinarias cuando lo exija el bien público ; y no 
puedo sospechar que en cl triste caso de una guerra ó 
de otro inminente riesgo, dejase el Gobierno de acudir á 
este remedio constitucional. No solo pienso así por la 
confianza que pueda inspirarme el Gobierno y las dig- 
nas personas que lo componen; mi Persuasion no se apo- 
ya en la voluntad ni en las personas , que pueden mu- 
darse; tiene una base más segura, la necesidad. Tal es 
la situacion de España; en tal estado de dislocacion han 
dejado. la máquina política, tan relajados están todos los 
resortes del gobierno, que ni él mismo puede empren- 
der en circunstancias extraordinarias poner en mOVi- 
miento á la Nacion. Yo desafío al hombre más audaz á 
que tome en sus manos las riendas del gobierno y á que 
se atreva á caminar por una senda tan llena de obstácu- 
los y escombros. La union íntima del Gobierno y de las 
C6rtes es no solo conveniente, sino necesaria Para sal- 
varnos; y el Gobierno tiene á la vista sobradas lecciones 
para que pueda olvidar en una crísis del Estado una 
verdad tan importante. 

Debemos, pues, estar tranquilos por este lado, y 
examinar meramente cuál puede ser el efecto de nom- 
brarse la comision que se propone, y qué ventajas pueda 
producirnos. Yo no admito, en primer lugar, que esté 
tan enlazado el cumplimiento del empréstito con la sal- 
vacion del Estado que se halle éste en grave riesgo si no 
cumplen los prestamistas sus obligaciones. Las C6rtes 
han aprobado esa medida, no por creerla tan sumamente 
necesaria, que faltando ella hubiese el Estado de pere- 
cer, sino porque han creido de gran importancia dar al 
Gobierno medios y recursos para llevar adelante las re- 
formas, y no dejarlo en una situacion embarazosa al 
tiempo de separarse las Córtes; porque han creido, y 
con razon, que era menos perjudicial á la Nacion intro- 
ducir en ella nuevos capitales, aunque con necesidad de 
reembolsarlos con intereses en el espacio de veinticuatro 
años, que no sacarle de una vez una cantidad enorme, 
cuando est& agobiada y empobrecida, y cuando tiene 
más necesidad de capitales para sacar utilidad de las 
fuentes que se han abierto de riqueza ptiblica. Estas han 
sido las principales razones que han persuadido la con- 
veniencia del empréstito. 

Mas iqué recursos son los que se esperan de la co- 
mision que se propone? Yo supongo á los Sred. Diputa- 
dos demasiado justos para proponer ningun recurso que 
atacase la propiedad particular, y demasiado ilustrados 
para que propusiesen arbitrios quiméricos semejantes á 
los que buscaba el Gobierno en el año de 14, cuando se 
afanaba en esta córte por hallar un tesoro. La comision, 
por consiguiente, se veria reducida & los tres únicos re- 
cursos que tiene una nacion en semejante caso, á sa- 
ber: nuevas contribuciones, empréstitos, y venta de sus 
bienes. 

Eu cuanto á las primeras, no solo no han querido 
las Córtcs aiiadir otras nuevas, ni aun dejar subsisten- 
tcs las antiguas contribuciones, sino que han creido 
prudente y necesario el rebajarlas, atendido el estado de 
la Nacion. Así es que no procedieron á aprobar el em- 
prktito hasta que, despucs de decretar las contribucio- 
nes para este año económico, se persuadieron del d&cit 
que resultaba, y no hallaron otro medio m8s á propósito 
para cubrirlo. No se debe, pues, esperar que la comision 
propusiese la imposicion dc nuevas contribuciones, 
cuando las Córtes han rehusado agobiar á la Nacion con 
una grave carga. 

Tampoco podria proponerse como recurso un em- 
prktit’J, Pues ya es% adoptado este medio, y se ha ele- 

gido la propuesta más ventajosa entre las varias prc- 
sentadas, despues de haberse convidado de la manera 
más pública á nacionales y extranjeros para que propu- 
sicsen condiciones. Hízose así por el Gobierno; se con- 
cedió un plazo suficiente; se esperó además algun tiem- 
po: las Cúrtes retardaron todavía su resolucion, y apre- 
miadas por la necesidad y despues de deliberar madura- 
mente, autorizaron ayer al Gobierno para que admitiese 
una de las propuestas. No quedaria, por consiguiente, 
otro medio B la comision que se nombrara, m6s que el 
de proponer que el todo 6 parte de las ventas de bienes 
nacionales se verificase en metálico; y este recurso, que 
á primera vista aparece el más ventajoso, seria, en mi 
concepto, sumamente perjudicial. Sábiamentb han de- 
cretado ya las Córtes que se proceda inmediatamente á 
esas ventas y que no se admita en pago ninguna canti- 
dad en metálico. LNi qué otro medio se presenta de ha- 
cer revivir el crédito, de dar valor al papel moneda en- 
vilecido, y de aliviar la suerte y alentar con esperanzas 
ciertas á tantos millares de acreedores? Si por la utili- 
dad del momento y para salir del conflicto renunciáse- 
mos á un plan tan grande y tan benéfico, son incalcu- 
lables las funestas consecuencias que resultarian. No se 
aumentaria el crédito del papel moneda, ni se activaria 
su circulacion como nos prometemos; y sobre todo, pri- 
varíamos á la Nacion de una grnn ventaja económica 
que voy á insinuar. Ahora más que nunca se necesitan 
capitales para dar vigor y fomento á todos los ramos 
productivos: la sola ley de abolicion de mayorazgos y la 
de supresion de monasterios exigen capitales inmensos 
para que produzcan todos sus bienes y se eleve rápida- 
mente la prosperidad de la Nacion. En tales circunstan- 
cias, seria un mal funestísimo absorber una parte de ca- 
pitales en la compra de fincas del Estado; en vez de que 
siguiéndose el plan adoptado por las Córtes de no admi- 
tir en pago ningun metálico, y sí solo las varias especies 
de créditos liquidados, se quitan todos los obstkulos á 
la venta inmediata.de bienes nacionales, se va amorti- 
zando la Deuda, se inspira mayor confianza á los acree- 
dores, y se dejan en circulacion más capitales en metá- 
lico, para que puedan emplearse en beneficio y prove- 
cho de la Nacion. 

Mas no son solas las ventajas económicas 6 las que 
debemos atender en esta materia; hay otras aun más 
importantes, cuales son las políticas, en las que creo 
vinculadas la salvacion del Estado y la Armeza del rú- 
gimen actual. Ya he manifestado varias veces mi opi- 
nion: á la vista de un ejemplo tan palpable como el que 
nos presenta una nacion vecina, no mereceríamos dis- 
culpa si olvidásemos el único medio de consolidar el 
nuevo sistema. Ni el terror, ni las persecuciones, ni la 
exaltacion de principios políticos, pueden producir ese 
efecto: no es seguramente el verdugo el que asegura las 
revoluciones. En el estado actual de las sociedades eu- 
ropeas, tampoco se puede fiar en el interés que inspire 
la defensa de los derechos políticos ; es difícil que antes 
de apreciar por hábito los efectos de la libertad, SC ar- 
riesguen á todo trance los ciudadanos por conservar Cl 
derecho de votar en las elecciones. Es necesario crear 
intereses m&s sensibles; unirlos al nuevo sistema con 
vínculos más fuertes; y estos no pueden ser otros que 
los que nacen de la propiedad. En viendo enajenada 
una inmensa porcion de bienes nacionales: en viendo 
nacer de repente un gran número de propietarios, ya 
podemos decir tranquilos: ((tenemos Constitucion. 1) Mi- 
re, por 10 tanto, como dañosísima toda medida que pu+ 
da alejar 6 entorpecer una época tan feliz ; y creo que 
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en comparacion del sumo bien que perdíamos, desapa- 
recen todas las ventajas que pudiéramos prometernos. 

No pudiéndose, pues, echar mano dc los birnes nn- 
cionalcs lwn otro destino que para la extincion dc In Dcu- 
da púb!icn, ni inventarse otros recursos mús que los de 
emprktitos y contribuciones, acerca de los cuales ya ha 
rcsuclto cl Congreso lo convcnicnte, no se alcanza fiicil- 
mente cuál pueda ser cl objeto de cstn indicacion. Si se 
aprobase, daríamos el ejemplo de una extraña contra- 
diccion, cual seria acabar dc decretar un empréstito pa- 
ra cubrir el dóficit, y nombrar una comision para que 
busque y proponga recursos: con lo cual, lejos de con- 
seguirse ninguna ventaja real, como me parece haber 
demostrado, lograríamos solamente mostrar una descon- 
fianza no menos injusta que poco decorosa. 

Mas antes de concluir mis reflexiones, no puedo me- 
nos de llamar la atencion del Congreso hácia las que ha 
hecho cl Sr. Sierra Pambley para defender la iudica- 
cion. Es cosa muy dura, á la verdad, que aun no sepa- 
mos 6 punto fijo cuál es la suma total de los presupues- 
tos, y que como si estuviesen dotados de elasticidad, ad- 
quieran cada dia mayor extension. Ayer se decia que 
con los 200 millones del empréstito se acababan de cu- 
brir las obligaciones del Est.ado por este año económico, 
y apenas se aprueba el emprktito cuando ya se nos 
presenta otro vacío , y vacío tan grande, segun lo que 
ha expresado el Sr. Sierra, que realmente desalienta al 
más osado, y apenas deja esperanzas de poder llenarlo. 

Yo no entraré 5 examinar ahora este punto , por no 
ser el de la cuestion, ni me fuera posible, con solo ha- 
ber oido rápidamente el cálculo del Sr Sierra, hacer un 
análisis cual conviene en materia de datos ; pero puedo 
decir que he notado al paso algunas inexactitudes dc 
importancia. Ha dicho S. S. que habiéndose decretado 
por las Córtes la supresion de las rentas estancadas para 
el mes de Marzo, debe rebajarse del presupuesto de en- 
tradas el valor de estas rentas en los meses que siguen 
hasta la conclusion del año econbmico; mas esto no es 
exacto. Quitadas las rentas estancadas, se impondrán 
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entrar6 en ese exhmcn cuando la comision dc Hacienda 
prescntc concluidos sus trnhnjos. Limitkndome, pues , it, 
la indicncioll propuesta, repito que Icjos de creerla útil 
bajo ningun aspecto, solo produciria perjuicios, contra 
la intencion de sus autores ; y que por 10 tanto, no rno 
parece que pueden las Córtcs aprobarla. 1) 

Declarado el punto suficicnkmcntc discutido, se de- 
claró tambicn no haber lugar á votar sobro la intlicacion 
de los Sres. Dcsprat, Ramonct, Remircz Cid, Guticrrez 
Acuña, Villa, Solana, Ochoa, Gnsco y Vndillo. 

Hizo á continuacion el Sr. Romero AlpucntC: la que 
sigue: 

«Trat!mdose dc la contribucion dc empleados, se 
acordariá. en los tkninos siguientes: ((Con los militares 
uo se llar& por ahora novedad, ni en la suprcsion del 
máximum, ni en el descuento de los sueldos.>) 

Fundóla el Sr. Romero Alpuenle cn que si aquella me- 
lida SC llevase á efecto con los militares, solo SC favorc- 
:cria á dos 6 tres gcncrales que SC hallaban cn el Con- 
wjo dc Estado, al paso que SC perjutlicabn á los dom&, 
wjetándolos ii una rebaja tan notnhlc. (tLos capitanes 
Tenerales (añadió) que tienen el mayor sueldo, serán 
nuy perjudicados; pero lo serán m;is los tcnicntes ge- 
lerales, que tienen 45.000 rs., y por la rebaja que se 
es debe hacer perderian, por tener mucho menos que cI 
náximum que se les asignaba. Es cierto que los demás 
:mpleados sufren una rebaja b proporcion de sus habc- 
‘es muy considerable; pero iqué tienen que ver los mi- 
itarcs con los paisanos? Solo los retirados se asemejan 
:n algo 6 los cesantes; mas en cuanto á los demás, hay 
ma diferencia muy notable, porque aun los ngrewlos 
irabajan, lo que no sucede con respecto dc los emplea- 
Los civiles. Además, jcómo han pensado las Córtes acer- 
:a dc los militares? Pocos dins hace han decretado el 
tumento de sueldo para las clases dcsdc soldado hasta 
:apitan, y han dicho que no podian aumentar 10s de ca- 
jitan arriba, ni podian tampoco rcbnjnrlcs nada, porrluo 
:rcinn que era estrechamente 10 que ncccsitnbnn para 
ubsistir; y hnhicndo hecho esto las C(írtcs, i,se ll:wí. aho- 

derechos de entrada como á los demás géneros de libre ( ra uun novedad tan perjudicial con rcspcctr) h JOS gcnc- 
comercio, y así no resultará por déficit todo el valor a+ 1 rales. ? Señor, los militares han hecho servicios consitlc- 
tual de las rentas estancadas, sino la diferencia que ha- I rablcs, y es conveniente no olvidarse dc rllos. 1) Manifcs- 
ya. entre este valor y el de los derechos de importacion: 1 t6 cl Sr. &n&o que la comision no hablaba do los mi- 
ya ve el Congreso que son dos cosas muy difcrentrs. / litares cn aqurlla resolucion, y que así lo esprcsnria al 
Despues pareció que nombraba S. S. otra partida de al- j extender el decreto. Por lo cual se dcelaró no hahcr lu- 
gunos millones, creo que para gastos de inválidos; pero j gar á vot,lr sohre la indicacion del Sr. Romero Alpuctlt(!; 
se debe advertir que además de los 20 millones decreta- añadiendo el Sr. Presidente que puesto que ka intcneion 
dos por las Córtes para gastos extraordinarios, sc han ’ de la comision y del Congreso cra qur no se incluycs(Q 
asignado otros 21 para el caso en que cl Gobierno tu- j los militares en la rchaja de sueldos, se expresasc: kr- 
viese necesidad de poner sobre las armas algunos cUer- ! minantemcnte en el decreto, para rvitar cualquiera duda. 
pos de Milicias: gasto eventual y muy poco probable. I Presentó en seguida el Sr. Sanchcz Salvador otra in- 
De lo cual resulta que tiene el Gobierno & su disposicion, dicacion, reducida 6 ((que se autorizase al Gohirruo l):l- 
y sin destino necesario, la considerable suma de 40 mi- ra hacer las reformas que juzgase ncwsnrias , qu(:dando 
llones, de la que parece se ha hecho poco mérito en el los indivíduos empleados en la Hacicntla púhli% 6 Cual - 
cãlculo que se ha leido. quiera otro ramo, en la claee rlc ccanntcs, WgUn las re- 

Pero lo que no puede menos de ser una cquivoca- glas prescritas por las CMcs, auq,l(: SC verific:Wu 

cion, es el haber incluido como una partida de gastos aquellas despues tic concluir sus scsioncs Ias C6rtes.j) 
los millones que importan los intereses del empréstito. Esta indicacion no fu6 admitida á tlisCUSiOn. 
Si estos deben empezar á pagarse despues de un año de Los Sres. Dolarea y Remircz Cid hicieron las si- 
haberse concluido el convenio; y si el año econcimico guientes: 
de que ahora tratamos concluye el dia 1.’ del próximo ((Analizando la comision en su informe la enornlc: 
Julio, es claro, es evidente que esta partida no corres- dcsproporcion entre la obligacion que la %cion contrae 
p!)nde al presupuesto de este allo, y que de ninguna de pagar acaso 30.075.000 pesos fwrtcs por Solos 10 ‘Is 
manera puede comprenderse en él, sino en el del año si- que recibe por el empréstito aprobado por las C6rtesV Y 

guiente. añadiendo al propio tirmpo que el C0nUYfi de 30 por 100 
Mas repito que no es esta la ocasion de entrar á dis- podria ser una cantidad mrrarncnte nominal Y figurada 9 

cutir el cálculo del Sr. Sierra Pambley, y que solo se on la circunstancia dc que cstahleciéndose desde luego 
401 
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un fondo de amortizacion, se economizarian mucho los 
sacrificios en el pago de intereses, haciendo desaparecer 
el crédito iL proporcion de las acciones que pueden re- 
cogerse, para que se llenen estas ideas con beneficio tam- 
bien conocido de la Nacion en el ramo de agricultura, 
hacemos al Congreso las indicaciones siguientes: 

Primera. Que desde luego se pongan á venta públi- 
ca, eu reducidas porciones, la A.lbuferay algunas otras 
grandes propiedades de las nacionales, no admitiéndose 
en cllo sino metálico. 

Segunda. Que el dinero que produzcan kas ventas 
se dcstinc exclusivamente al alivio y disminucion de ese 
grávamen extraordinario del emptistito, por los medios 
que la comision indica. 

Tercera. Que si las propiedades de que SC echa ma- 
no para la venta tienen aplicacion particular al Crédito 
público, se indemnice á éste por la Tesorerís general, 
pagando lo que satisfaria á los prestamistas, ó á otros 
cualesquiera acreedores, por las acciones 6 papel que hu- 
biesc recogido, ó que en su defecto se le proporcionen 
otras fincas ó arbitriosequivalentes; conciliando, sin pcr- 
juicio de la justicia, los medios de aliviar á la Nacion el 
grande sacrificio del empréstito. 

Estas son las indicaciones que respetuosamente ha- 
cemos al Congreso; pareciéndonos que no puede ocupar- 
se su celo y sabiduría con mayor utilidad en berrefieio 
de la Nacion , que proporcionando medidas para hacer 
desaparecer los 90 millones al Bonzew y demás premios 
que trae consigo cl empréstito, dejando correr los vein- 
ticuatro ahos á que se extiende: que cualquiera sacrifi- 
cio es preferible al que do otro modo han de sufrir los 
pueblos: que empezando las enajenaciones ó ventas lue- 
go, y cn pcqueiw porciones para multiplicar propieta- 
rios, 8e proporcionan caudales efectivos para ir reco- 
giendo acciones á proporcion de los que van entregando 
los prestamistas á los plazos asignados, y al mismo 
tiempo se da un paso grandioso it favor de los progresos 
de la agricultura; y finalmente, que en nuestro dictá- 
men, con la indemnizacion que indicamos h-&ia el Cré- 
dito público, queda salva la justicia de la empresa.0 

Lcidas estas indicaciones, varios Sres. Diputados se 
opusieron á ellas, unos considerálìdolas como contrarias 
al empréstito, y otros mr?nife&udo la iRdivisibilidad 
de la Albufera; por lo cual el Sr. Dolarea dijo gue aque- 
llas indicaciones ninguna rela.&on kenian, ni directa ni 
indirecta, con cl cmpróstito: qtie realmente se habia 
cquivo.cado con respecto á la Albufera, porque no te- 
niendo conocimiento de dicha tica, weyé admit-ia c6- 
moda division; pero que no sien& así, podia sustituirse 
cualquiera otra finca, siendo su obj&o el de que por me- 
dio de amortizacion setilla se fuesen recogiendo las ac- 
cienos emitidas, y que así, cn lugar de pagw 30 millo- 
nes de comision, se pqgasen solo 10 6 12: que no en- 
contrando en esto otra dificultad que la de e&ar diohas 
fincIas agregadd,w al Crédito público, podria rwediarse 
sustituyendo otras; y sobre bdo, qae se pwasen sus in- 
dicaciones B la comision para que les die% el valor que 
mereciesen. 

Procedióse á la votacion, y Iae indioocioneki no fue- 
ron admitidas 5 discusiou. 

Hizo en seguida otra el Sr. Istúriz, reducida & estos 
tkminos: ((No teniendo fin, al parecer, Las~puestos 
de Hacienda, segun la manifeskacioa del Sr. Sierra Pam- 
bley, pido una declaracion soti del .Gabierw sobre 
este pwto, á Ja mayor brevedad.» 

Fundó el Sr. &ziriz esta indicacion en que @ei& 
necesario lltunar la abmzion del Congreso sobre ~1 nw- 

VO déficit que habia expuesto el Sr. Sierra Pambley , y 
en que á todo evento convenia asegurarse dc su reali- 
dad, para buscar medios de cubrirle, ;I fin de que cl Go- 
bierno no SC hallase sin recursos para llenar sus obliga- 
ciones y sostener la mkquina del Estado. El Sr. Conde 
de Torero dijo que apoyari& la indicacion del Sr. Istú- 
riz, si fuese cierto lo que habia insinuado cl Sr. Sierra 
Pambley acerca del d&ficit; pero que aquella no era ni 
la opinion del .Gobicrno ni la de la comision, sino la 
particular del Sr. Sierra Pamblcy, y que para tranquili- 
zar al Sr. IYtúriz y al Congreso debia hacer presente 
que la misma comision prescntaria en breve el rcsúmcn 
do tcdos los presupuestos; por lo que podria el Sr. Istú- 
riz suspender hasta entonces su indicaciou. Convínose 
en ello este Sr. Diputado, reservilndoso repetirla en ca- 
so necesario. 

Sc leyó por segunda vez la proposision que prescn- 
taron en la sesion del 4. de cstc mes los Sres. Ramos 
Xrispe y Miohelena, relativa al estdblccimiento de una 
Diputacion provincial cn la ciudad de Arispe, capital de 
la intendencia de Sonora; y en apoyo do ella expuso el 
mismo Sr. Ramos Arispe que cl objeto que SC propouia cn 
hacerla era dar mayor direccion 5 los negocios de Za 
catecas, San Luis de Potosí y Valladolid, cou el objeto 
dc que fomentándose la prosperidad y poblacion en I,w 
Californias, SC opusiese una barrera irnpenctrablc á las 
naciones extranjeras, pues por el tratado de las Floridas 
quedaba enteramente abierta la puerta á que se introdu- 
jesen en nuestro territorio siempre que quisiesen; y que 
sobre todo era menester cuidar de que no se apoderasen 
de la boca del rio Colorado. Manifestó en seguida las 
grandes ventajas que se seguirian de cstablewr las ca- 
sas de moneda de Guadalajara y Zacatecas; porque ade- 
mas de evitar el que hubiese que bajar la plata en masa 
hastaàl&jico, que distaba de 800 á 900 leguas, se au- 
meutaria extraordinariamente el numerario, se fomenta- 
ria el comercio, y se evitariu el contrabando; pues se 
estraia furtivamcute la plata en masa para el extranjero. 

Admitida á discusion la indicacion de los Sres. Ra- 
mos Arispc y Michelena, se mandó pasar á las comisio- 
nes reunidas cle Ultiamar y de Diputaciones provin- 
ciales. 

8 

Se di4 cuenta de un oficio en que el Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia dccia que en el correo 
del dia anterior hnbia recibido el impreso que remitia, 
relativo á la Constituciozi secreta de que hablaron los 
periódicos de 1814, sin o.tro papel que lawbierta, y 
que habiendo pasado todo lo que existia en la Secretaría 
de su cargo, concernimtc al mismo par titular , á conse- 
cuencia del oficio de 14 de Setiembre, remitid dicho im- 
preso. Se mandó leer su título, que decia: Constit.wion 
secwta qw tenian formda las Cdrtes contra la soberauia de 
nuestro arna& Reg el Sr. D. Fewando VIJ, sado tribunal 
0% la ~qMGolt e’ institatos regrlares, Seailla: en la im- 
PrWa del &t$iertse. kie acordó que todo pasase á la co- 
mision e4 donde exktlan los antecedentes. 

Leyése el siguisutc dic%m.en de la comisiou. prims- 
ra de Legislacion : 

(tEXW&WdQ el r>fjcio Qel Sficrctariodel Despacho dr 
la Gu.er% manditd@.&war á e&a comision en sesion dc _ 



8 del corriente, en que se pide á las Córtes determinen 
el formulario conforme al cual han de expedirse los tl- 
tulos para los indivíduos del Tribunal especial de Guer- 
ra y hlarina; teniendo presente el decreto de 1.” de Ju- 
nio de 18 12, por el que se estableció dicho Tribunal, y 
particularmente lo declarado en los artículos G.“, S.’ 
y 9.” del mismo para que se componga de un decano 
oficial general; cuatro ministras de contínua asisten&, 
los dos generales de tierra y los dos de mar; dos inten- 
dentes, uno de cada ramo; siete letrados; dos fisca;es, 
uno militar y otro letrado, y un Secretario, cnyos indi- 
víduos de este tribunal no pueden ser removidos sino en 
los términos y casos que los demás magistrados, disfru- 
tando los honores y sueldo que gozaban los de1 exfin- 
guido Consejo de Guerra; la comision es de dictamen: 
primero, que los títulos para los indivíduos del Tribuna! 
especial de Guerra y Marina y sus honorarios deben sel 
expedidos con arreglo á los que se despachan para lo: 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, aproba- 
dos por las Córtcs cn órden de 27 de Octubre de 1S 12 
segundo, que los títulos de decano, fiscales y secret.ari( 
del especial de Guerra deben ser como los de magistra. 
dos, con las variaciones correspondientes, en igual for- 
ma que está prevenido para los de presidentes y fiscalel 
del Supremo de Justicia.» 

Se aprobó este dictámen . 

Se aprobó asimismo el siguiente, de la comision se, 
gunda de Legislacion: 

((Don Domingo Cabarrús, hijo del actual Conde d 
este título, vecino de la ciudad de Málaga, solicita d 
las Cbrtes su emancipacion de la pátria potestad, á cuy 
fin presenta testimoniado el expediente actuado sobre c 
particular ante el juez de primera instancia de dlch 
ciudad, en el cual consta por la certificacion de su bau 
tisrno en esta córte á 29 de Mayo de 1798, que es hij 
legitimo y mayor de 22 años: consta igualmente qu 
aplicado de muchos á esta parte al manejo y adminir 
tracion de su casa y hacienda, por encargo de SU m8 
dre, durante una larga ausencia de su padre, se conduj 
con tal actividad, que merecib de BsÍx! que le continuas 
en’ dicho encargo, aí%diéndole facultades para tomar e 
arrendamiento porcion de fincas y un ingenio de azú 
car, en lo que asimismo manifestó SU disposicion par 
el manejo doméstico; los cuales particulares apare@ 

justificados por deposicion conteste de cinco testigos, 
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IC además declaran que el D. Domingo es afecto á las 
levas iustituciones. Obra tambien en dicho expediente 
)pia autorizada de la adjudicacion hecha á aquel de su 
~gítima materna, que asciende á 1.207.581 rs. 12 ma- 
wedís, y el allanamiento formalizado por su padre, en 
ue manifiesta que no solo no se le ofrece reparo cn la 
nancipacion solicitada por el D. Domingo, sino que la 
3nsidera muy conveniente para la mejor administra- 
ion y aumento de su pingüe caudal, que en el dia as- 
iende á: mas de 1 ‘/- millon de reales, y produce de 
enta anual 10 ó 12.000 ducados, cantidad mas que su- 
ciente para que viva con el esplendor correspondiente 
su clase. 

En vista de lo cual, y de lo propuesto en su razon 
Ior el Gobierno, la comision es de dictámen que SC eon- 
eda á este interesado Ia emancipacion que xolicita, sin 
berjuicio del servicio militar, con la dispensa de edad 
Bara poder encargarse del manejo y administracion de 
us bienes, haciendo aquel por razon de esta gracia el 
ervicio correspondiente. )) 1 s 
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Leyáse la minuta de decreto autorizando al Gobier- 
10 para realizar un empréstito de 200 millones, y las 
:órtes aprobaron los términos en que estaba extendido. 

A propuesta de la comision de Hacienda, anuncib el 
3r. Presidente que podria suspenderse la discusion de la 
:ercera parte de su dictámen, que comprendia cl sistema 
&dministrativo, eu vista de las variaciones que se habian 
hecho en las rentas, especialmente en las estancadas. 
Hizo presente el Sr. Conde de ToreiLo la ncccsidad de 
suspender aquella discusion, porque debiendo presentar 
un plan general, seria un trastoruo adoptar otro nuevo 
para solo tres meses que podria regir, por lo cual juz- 
gaba conveniente que se discutiesen solamente las cua- 
tro bases principales con que la comision concluia esta 
parte de su dictámcn, siendo las mismas en que dcbia 
fundar sus trabajos para la prbxima legislatura. 

Así lo dispuso cl Sr. Presidente, scilalando para la 
discusion de ellas la sesion extraordinaria de la noche, 
en que SC discutiria tambien, si hubiese lugar, la 1cY 
relativa á las sociedades patrióticas. 

Se levanto Ia de este dia. 
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SESION EXTRAOKDINARIA DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE IS%. 

Se ley6 el Acta de la sesion estraoxlinaria auterior. 

Manifestó el Sr. Secretario Lope.2 que cuando se tra- 
tó del asunto de reuti!las quedG pendiente una adicion 
del Sr. Corominas, que podia leerse entonces; y CO11 

efecto, se leyó la siguiente, que admitida, se mandó pa- 
sar ii In comision ordinaria de Hacienda: 

(Cl.” Que 1í loa fabricantes de ácidos se les facilite el 
azufre .luc nt~ccsitarsn n! precio de costo y costas, y que 
puedan hacer sus acopios al pié de las minas, quedando 
de su cuenta los portes. 

2.O Que se haga lo mismo con el plomo, con los que 
fabrican sai saturuo y otras sales é ingredientes en que 
se emplea este mineral.)) 

Habiendo expuesto el Sr. Conde de Toreno en la se- 
sion de In mañana de este dia que la tercera parte del 
dictamen de la comision, que trataba de la administra- 
cion de las rentas, podia suspenderse, respecto á que dc- 
bia variar cn concepto á las alteraciones que se habian 
hecho en las contribuciones y presupuestos, se procediú 
á discutir las bases que proponia la misma comision para 
establecer uu plan fijo de Hacienda para la legislatura 
próxima. 

((Primera base. Despues de adoptar las contribucio- 
nes indirectas que parezcan convenientes, se cubrirá el 
dhficit por medio de una directa, repartida entre las tres 
fuentes de la riqueza pública, agricultura, industria y 
artes. 

Segunda base. Para que la parte de la contribucion 
directa que toque á lo agricultura se realice con ventaja 
de los pueblos y menos gravámen suyo, se hará una mo- 
dificacion en los diezmos, procurando dotar competen- 
temente al clero. 

Tercera base. El reparto de esta misma contribu- 
cion, por lo que respecta á la industria y comercio, se 
hxá por el m3odo de patentes, adoptándose en ellas una 
justa escala. 

Cuarta base. Para la formacion de cstc plan de Ha- 
cienda nombrarán las Cdrtes una comision de su seno, la 
cual podra agregar 5 ella los indivíduos que guate dc 
fuera del Congrrso. )f 

iCómo se descubre la riqueza territorial, que es 10 
más fàcil? Todos creen que estando L la vista puede ave- 
riguarse al momento: yo he visto prácticamente los obs- 
táculos que ofrece la ejccucion de una cosa que parece 
tan sencilla. 

Vuelta á leer IR primera base, dijo 
l%l Sr. CALDERON: Las bases para la contribucion 

directa $011 del todo inútiles y aun perjudiciales; y no 
habiendo otras sobre que aquella pudiera fundarse, con- 
templo imposible establecerla. 

En primer lugar, alGobierno no consta, ni puede ave- 
riguarlo en este corto tiempo: no consta tampoco á Ias 
Córks. Los terrenos son diferentes en cada provincia, en 
cada partido y aun en cada pueblo; las producciones lo 
son igualmente; y lo es la aplicacion y la inteligencia y 
proporcion de invertir capitales por los dueños y culti- 
vadores; y todo esto debe averiguarse, si se ha de pro- 
ceder de un modo que no cause la decadencia y aun la 
ruina sucesiva del establecimiento de esta contribucion. 
Si en este ramo de riqueza se incluye el producto de la 
agricultura, cris de ganados y de otras cosas, B este k+ 
nor crecerá la dificultad, porque un terreno de igual ca- 
lidad no produce igualmente en diferentes manos. LO 
mismo sucede con los ganados. Los gastos son necesa- 
riamente diversos segun lou diferentes climas y situacio- 
nes dc las provincias y pueblos del Reino: en un mismo 
lugar se nota esta diferencia, que es más considerable dc 
lo que se cree. En las casas y otros edificios sucedo 10 

mismo. Cna casa cuyo capital es de importancia, conde- 
na al dueño á todos 10s gastos precisos para su conser- 
vacion, porque no hay quien se la arriende; y esta mis- 
ma casa puesta en Madrid 6 en otra ciudad, produce, de- 
ducidos gastos, lo necesario para mantener decentemente 
al propietario. El padre de familia que con sus hijos cul- 
tiva los bienes, no tiene que pagar soldadas á los cria- 
dos 6 jornaleros; y esto icuánta diferencia constituye en 
10s productos líquido;? LY cbmo sin conocimiento ni no- 
ticia alguna puede fijarse una regla general para este 
descubrimiento? 

El dia pasado, tratando de la rebaja de la mitad de Si la riqueza territorial se hubiese de descubrir por 
esta contríbucion que para el presente año habia estima- 
tlo la comision, manifesté, y á mi parecer demostré con 

las tazmías, se tropezaria con otros inconvenieutcs. La 

widcnciu los males y consecuencias funestas que habia 
costumbre arregla por punto general el pago de diezmos, 

causado la general impuesta en cl año de 18 17, el 6dio 
Y es diferente cn cada pueblo. En uno SC paga de frutos 

y aversion con que la habian mirado los pueblos, * y la 
* fle que no se diezma en otros: y aunque la voz designa 
la décima parte, tampoco se paga del mbmo modo, Las 

desigualdad con que SC habia repartido, 6 injusticias con 
siguieiitk3 á la fitlta de conocimiento de riqueza con 
que SL’ habia prowlitìo, y ú lo imposible que habia sido 
cl averiguarlo. So molestarc’: al Congreso repitiendo y 
esplanando estos y otros muchos motivos que me obli- 
<Taron á decidirme por el dictimen de la comision. Tra- 
TAbase de la contribucion de este aho, en que estando 
tan adelautados, cou difi:ultAd podria haberse variado. 

Ahora tratamos de contribuciones que han de esta- 
blecerse desde Julio de 182 1. Esto da rnlk tiempo para 
meditar lo que debe haccrsc?. Yo siempre habia pensado 
que la contribucion directa era la única que causaria la 
felicidad do los pueblos, y que sin ella no potlria lo- 
grarse su fomento y prosperidad. Lo mismo pienso en 
cl dia: pero una triste experiencia me enaefiaque es nc- 
cesãrio mucho tiempo para que pueda eutablecersc con 

fruto. 
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tazmías son falibles, y no faharian medios de desfigu- 
rarlas: el interés los encontraria. 

Es, pues, indudable que no pudiendo saberse ni 

Si se acude a los encabezamientos, se hicieron por 
WCrigUarSC la riqueza territorial, industrial y comer- 

los consumos; y aunque he oido en el Congreso que cs- 
cial, no puede servir de base ; y no habiendo otra, no 

ta es una especie de contribucion directa, me parece un 
debe cstablcccrse la contribucion directa, porque pro- 

error. El que tiene iguales facultades y mucha familia, ’ 
duciria la kaigualdad y la injusticia en el repartimien- 

consumirá mucho más que cl que no tiene ninguna, 
t0, porque sumiria á los pueblosen el abismo de disen- 

y tal vez los dos hacen este consumo donde no PO-. 
SheS, p?eiios y gastos en que se han visto sumergidos 

secn propiedad alguna ni ejercen industria 6 comercio, 
con igual motivo desde el ano de 1s 17, y porque mirán- 

como sucede en Madrid con los que viven de rentas que 
dola con tanta avcrsion como es notorio, aumentaris su 

perciben en las provincias donde contribuyen. Hay pue- 
inquietud y desconfianza, y todo seria perdido. Si por 

1110s cuyos consumos y ventas se hacen por los tranacun- 
vía de ensayo pareciese conveniente repartir alguna cor- 

tes y en mercados y ferias: sus consumos y sus ramos 1 
tisima porcion para que los pueblos se habitúen á pa- 
garla y vayan rectificando poco á poco sus ideas y las 

arrendables son de importancia, al paso que su riqueza i operaciones de repartimiento, 
territorial suele ser miserable. 

no me opondrh: tal vez 

KO hablo de la poblacion, porque todos conocen que ; 
esto no dejar& de ser útil. 

no puede servir de regla para el descubrimiento de la 
El Sr. CAVALERI: No creo que se trata ahora de 

riqueza. ¿Y la industria? Es mas difícil, cuando no im- ’ 
si ha de haber ó no contribucion directa , pues este es 

posible, su descubrimiento; y esta dificulmd 6 imposibi- 
un asunto decidido por las Cortes, que tienen decretada 
la existencia de esta contribucion en cantidad de 12.5 

lidad crece en el comercio, como luego hare ver. Por mas 1 millones, y 2’7 m6s por equivalente á la mitad Ic los de- 
que discurro, no hallo una regla por donde pueda calcu- ’ 
larse con alguna probabilidad; y cuando la hubiese, dis- / 

rechos de puertas. La cuestion se reduce hoy á las ba- 

tamos mucho de lograr este objeto. 
ses sobre que debe estribar 1a directa, en cl supuesto 

iCómo se descubre ’ cierto de que la ha de haber. La comision apoya las . 
lo que gana un artesano, un fabricante, y todos los de- i mencionadas bases sobre las tres fuentes de la riqueza 
más que ejercen cualquiera ramo de industria? Y cuando 1 pública, agricultura, industria y comercio; ya mi cnten- 
fuese dable, ipodria conseguirse en muchos xilos? 

El comercio tiene ganancias; y si las aduanas y ad- 1 
der, no las pu& haber mas justas. Se ha presentado la 

ministraciones pudieran servir para un cálculo de apro- 
dificultad aun antes de ahora de que los contribuyentes no 

ximacion, es claro que no las hay en todos los pueblos; 
( manifestaran sus verdaderas riquezas, y yo lo creo muy 

que tampoco hay matrículas ni se ha calculado cl des- 
~ bien, porque habiendo de perjudicarles esta confcsion, 
i tcndr6n buen cuidado de no hacerla; pero 6 las corpo- 

embolso y capitales que circulan. Las noticias que sobre raciones encar,ndas en averiguarlo toca el tomar todas 
esto pueda tener el Gobierno, serán inciertas, cuando no i las medidas posibles para rectificar los datos en que han 
falsas en 1s mayor parte. Si se supone que podrrin ad- 1 dc hacerestribar sus noticias para igualar cuanto quepa 
qnirirse en el corto tiempo que resta, yo aseguro que 6 ; la contribucion. Sin Embargo, yono puedo dejar de estar 
no se lograrà, ó las noticias que vengan seran necesaria- / mal acomodado cou esa aciaga estadística, que no SC ha 
mente contrarias á la verdad, y si hubiesen de gobcr- hecho ni se hnrli jamris, por el intcros que tienen los 
nar, no producirian otro resultado que el aumento de pueblos en ocultar sus haberes para no ser gravados, y 
males y de injusticias que ya se han sufrido y se sufren. ’ porque, como se ha dicho repetidas veces, todo impucs- 
Las patentes no podrán distribuirse sin la formacion de to 6 gravamen nuevo ha tenido por precursora esa fatal 
escala, y esta no ser& conforme a las facultades, ni se 

i 
, operacion, que temen los cspafiolcs como á la misma 

repartirá la contribucion por este medio entre aquellos , muerte. Yo me acuerdo que en tiempos antcriorcs SC 
cuya riqueza se ignora. Es mãxima contante en políti- ’ hallaban encabczadoa los pueblos, y mc acuerdo tam- 
ca, que en tocando la contribucion á la propiedad 6 ca- ) bien que nunca han sido más iguales y justas las con- 
pitales, el Estado camina precipitado á su ruina; y no tribuciones que bajo este sistema, en el que dos palur- 
podrá menos de verificarse esto, repartida sin conoci- dos hacian cl repartimiento con aquel tino que les daba 
miento ni datos algunos. el conocimiento de las riquezas de cada una de las per- 

Desengañémonos, Seiior: las bellas teorías producen 
la felicidad de los pueblos en el estudio en que se conci- 

i sonns ó corporaciones que debian contribuir. Nunca han 
estado más contentos los pueblos; 6 por lo menos, nunca 

ben; pero si á ellas no se une la experiencia y el COnO- ha habido menos quejas que cuando se ha seguido este 
cimiento práctico de los obstilculos y de los inconvenien- rcgimcn. El nueblo de Sevilla. cuando SC hallaba enca- 
tes que ofrece su aplicacion, nada se conseguirá: los re- 
sultados serán siempre contrarios a los que debian espe- 
rarse de unos principios de eterna verdad. 

LOS pueblos (es preciso decirlo) se hallan aniquilados 
y con la mayor desconfianza. Una triste experiencia les 
ha enseñado que ninguna relacion ni noticia pedida ha 
tenido otro objeto que hacer más pesadas las cadenas de 
la oprcsion y de la tiranía: una experiencia contraria les 
inspirará confianza, y para ello se necesita tiempo. 
Cuando se haya logrado, las relaciones se acercarán á 
la verdad; el Gobierno y las Córtes sabrán el estado de 
1a Nacion en todos conceptos, sin cuyo conocimiento ca- 
minaran siempre entre tinieblas y darán siempre en el 
precipicio. Las naciones más adelantadas no se han 
atrevido ú. establecer corno principal contribucion la di - 
recta, a pesar de haber trabajado y discurrido mucho en 
materia clo tar# importancia. 

beiado, á pesar dc que SC componia dc SO. OO 0 almas, 
rccibia su reparto, si SC quiere , con alguna cquivoca- 
cion en 10s principios; pero bien pronto se subsanaban 
los defectos. v á los cuatro meses ya no habia quejas. 
En este supÚ&to , $ qué vienen esas preguntas á cada 
cual para que confiese 10 que no quiere, cn la seguri- 
dad de que el que declare 10 cierto paga la pena dc su 
ingenuidad? Opino, pues, que aprobándose las bases que 
propone In comision, debe renunciarse á la formacion de 
estadística, conviniendo mucho mas el que se encabecen 
los pueblos para cl pago de la coutribucion directa. 

El Sr. Conde de TORENO: Ninguno de los seiíores 
preopinantcs se ha puesto en la cuestion. El primero ha 
expuesto las dificultades del repartimiento; y ahora no 
SC trata de vencer esas dificultades, ni ventilar cuál es el 
medio de hacerlos, ni disputar si ha de haber contribu- 
cion directa. El que la haya es constitucional: y tanto 
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m8s, cuanto en adelante será necesario adoptar la base 
de exigir alguna propiedad para elegir los Diputados de 
Cúrtes, 10 cual será absolutamente imposible si no se sa- 
be cuánto paga cada uno. Por lo demás, la Constitucion 
habla de contribuciones directas é indirectas; pero aho- 
ra no se trata de cbmo se han de repartir: en la prúxi- 
ma lcgisìatura se buscar& el modo de hacer este repar- 
timiento 5 los pueblos con cl menor grav6men posible. 
En eI dia solo se trata de que aprobada por las Córtes la 
contribucion directa, se aprueben las bases sobre las 
cuales SC ha de establecer; y de consiguiente, el modo 
de hacer cl repartimiento y las ventajas con que pueda 
hacerse, no es cucstion del dia. 

El Sr. Cavaleri tnmbien SC ha equivocado, creyendo 
que estas eran bases para este año; pero solo se trata de 
bases generales, para que en 1a próxima Icgislatura la 
comision presente sus trabajos y haya un sistema fijo 
de Hacienda. )) 

El Sr. Moreno Guerra dijo que extrañaba que la 
comision no contase con la riqueza territorial, que cs 
Ia verdadera y la fija, h saber, tierras, arbolados, casas, 
cùificios, etc. ; en fin, toda clase de prédios rústicos y 
urbanos, sobro cuyos valores SC debia repartir la con- 
tribucion directa, al ‘/2 por 100 sobre cl valor capitril 
de los rústicos, y nI !/,+ por 100 sobre los urbanos , y 
dc cstc modo habrin seguros muchos millones, pues por 
las utilidades era todo inaveriguable : que las cstadísti- 
cas todas no hnbian sido m:is que unas ladroneras, y yn 
todas crun inútiles, porque por la baja extraordinaria de 
todos los efectos, granos, ganados, etc., etc., estaban to- 
das equivocadas en mhs de la mitad ; y así era preciso 
hacer nuevas cstadisticas, y volver 4 deskuir con ellas 
5 los pueblos. hi’mtlió que en Espniía no era dcscono- 
cido cl cobrar sobre los capitales, pues In coutribucion 
llnn~ndn dc ((utwsilios y paja)) era sobre los vnlorcs ca- 
pitalrs, 10 cual llamaban amillarar hs fincas; y hecho 
cl mnillaramin~to 6 aprecios gcncralcs, se repartía tanto 
al millar, y todos pagaban, y nadie se quej6 nunca de 
la ta1 contribucion de utensilios y paja: y que mientras 
no SC pusicscn las contribuciones sobre los valores capi- 
talcs, y no sobre las utilidades, todas scrian dudas y 
embustes por las malditas rstadíst,icns. a 

El Sr. Conde dc TORENO: I’o por mi parte convengo 
con algunas de las rcflcsioncs del Sr. Moreno Guerra, 
aunque mc parece que ha anticipado cuestiones que no 
son del din, como es si la coutribucion directa ha de car- 
garse sobre los capitales 6 sobre los productos. La co- 
mision ha crcido que no dcbc hablarse ahora. de esta 
cucstion. No estoy conforme con S. S. en lo que ha di- 
cho acerca del modo como deba impoucrsc la contribu- 
clon sobro el valor do las casas, porque cl valor do esta: 
varía sogun lns provincias, y aun segun 10s pueblos. 
Por lo demk, creo que podr8 sustituirse en lugar dc lc 
que In comision propone cuando dice: se cubrir8 el défl- 
cìt por medio dc unn contribucion directa entre las tres 
fuentes de la riqueza pública, agricultura, industria J 
comercio, ((entre las tres fuentes de Ta riqueza públicr 
territorial, industrial y comercial, )> porque de este modc 
SC abraza todo. 

El Sr. OCHOA : A pesar dc cuanto ha dicho uno d( 
los WEcnores prcopinantcs coutra la contribucion directa 
Yo apruebo el dictimcn de In comision en cuanto á lt 
primera base, y mcdinnte la modiftcncion que acaba dl 
haccrsc, sustituyendo la palabra tm*toriaE $ la de agti, 
dttrra, S Cutiendo que las Csrtes esti en el caso pre 
Ciso dc aprobarle. 
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‘as, por las anteriores determinaciones de las artes, 
Lan sido extinguidas 6 modifi%das, de manera que sus 
endimicntos serán menores que en los aiSlos pasados; 
te consiguiente, crecerá el déficit, comparados aquellos 
‘on los gastos. ¿Y qué otro medio de cubrirle m&s que 
[t contribucion directa? Ni yo le encuentro, ni tengo 
noticia de que haya una tercera especi’e de contribucio- 
les esencialmente distintas de las indirectas 6 directas. 
lenga, pues, enhorabuena la directa los inconvenientes 
iuc se han dicho, no hay otro camino que seguir : es 
nútil el presentar sus dificultades : no hay otro arbitrio 
lue vencerlas y allanarlas. 

Pero yo veo que la contribucion directa no la han 
ecibido los pueblos tan mal porque en sí sea ominosa: 
:ircunstancias particulares han excitado contra ella la 
Idiosidad cuasi general. Es menester decirlo para la iIus- 
racion del pueblo y de las autoridades. Acostumbrado 
11 pueblo espallol por largo tiempo al sistema de contri- 
mciones indirectas, cuyo maligno influjo y esencial in- 
usticin le oscurecia la misma abundancia en que se ha- 
laba anegado, dig&moslo así, se vi6 de repente cargado 
:on una nueva, contribucion, de la cual ninguna noticia 
i idea tenia, ni aun de su nombre. Imptisola esta en el 
tiio 1812 cl Gobierno intruso con el nombre de contri- 
lucion rural, pero en qué cuantía no me acuerdo de SU 

otalidad, aunque sí que parte era en dinero, y parte 
!n trigo y cebada ; que á mi provincia de Toledo le CU- 

kron 22 y más millones en metálico, y hasta 60 que 
o valian los granos que debia entregar, calculados B loS 

Irecios que entonces tenis. La provincia de Toledo pa- 
:aba anteriormente por todos sus ramos 6 á ‘7 millones: 
tobrccnrgada de repente hasta 60 por un Gobierno que 
letestaba. por una mano que la habia causado tantas 
:aIamidades, nada tiene de extrafio que Ia odiase, que 
n aborreciese, sin rnk que por los efectos de ruina Y 
lesolacion que producia, sin examinarla en su esencia, 
;in entrar en comparaciones de los resultados que de- 
scrin tener no habiéndose repartido mayor cantidad qne 
,a que antes se exigia. Las Córtes del año 14, wnsi- 
;uientcs á los decretos de las extraordinarias, y por 1s 
insuficiencia que veian de las contribuciones indirectas 
5 sistema de encabezamientos para subvenir á. los enor- 
mes gast,os de la manutencion de un ejército en campa- 
Ba de 200.000 y más hombres , no les fué dable huir 
del sistema de contribucion directa, Decretironla en 
cfect0, proporcionada á las urgencias extraordinarias Y 
perentorias : no tengo presente su totalidad, pero sí que 
h mi provincia cupo 28 millones: ya dije que en el an- 
tiguo órden pagaba solo de 6 á 7 millones. 

El pueblo, que cuando esperaba alivios de los pasa- 
dos desastres se ve recargado; los opuestos B las nuevas 
instituciones, que para desacreditarIas tomaban asidero 
de las cosas más indiferentes y aun justas, no se descuida- 
ban en propagar que los liberales eran afrancesados, que 
coincidian en sus ideas, que abrigaban Tos mismos sen- 
timientos, que se dirigian aI mismo An, aunque disfra- 
zadamente; el pueblo, que no profundiza, que no exa- 
mina, mayormente en materias en que ya tiene ciertas 
prevenciones, adquiere horror B la contribucion directa 
bajo de cualquier nombre que se le presente. En e1 
aBo 14 S. M. hace reponer el sistema de rentas en el 
estado que Kenia en ei ~liío 1808; pero bien pronto 109 

mismos protecbbres hubieron de varar y convencerse de 
que aquel tiempo patsb y no volvwfb mientms no se sp- 

fgf.tm lasltiáees. 
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tía de la impuesta por las Córtes del aíío 14, sí con al- 
gun aumento, comparado con el producto de los cncabe- 
zamientos; pero iqu6 importüba este aumento á los ojos 
del pensador que veia aumentarse la masa de los bienes 
contribuyentes en proporcion dob!c al aumento de con- 
tribucion? Así era en realidad; pero el c;tado de oprcsion 
de los pueblos impidi6 que pudiesen disfrutar de las vcn- 
kajas. En el mismo decreto 6 instruccion de 1.” de Junio 
de 1817 está el gérmcn del desbrden y vejaciones. La 
aprobacion del repartimiento S los pueblos se confi(í U 
las Juntas provincia&, compuestas del iutendcntc, ad- 
ministrador dc rentas, contador cclcsiktico do mayor 
dignidad, regidor decano, persowro síndico de la capi- 
tal y corregidor cn clase de asesor; personas todas muy 
recomendables por sus capirotes, pero que la mayor 
parte por desgracia no SC habian dedicado á las ciencias 
económicas, y cuyos intereses estaban en choque con 
los infelices pueblos. El repartimiento individual SC dejó 
U ca.~‘go de las juntas de pueblo, que debisn siempre for- 
marlas el alcalde y regidor de hijosdalgos ó tlc primer 
voto, el pkroco y el personero. El Gobierno dcbiú tener 
presente que entonces el ser de justicia G nyuntamicn- 
tos, por cl mGtodo de elecciones que se observaron, cs- 
taba vinculado á ciertas familias 6 partido, y que al 
menos cl alcalde y regidor procurnrian nombrar los pc- 
ritos repartidores de los de su clase, esto es, do los po- 
derosos, y que todos aspirarian á descargarse /I sí mis- 
mos y á los que pudiesen descubrir sus amafios, y á 
procurar que la contribucion principalment~c gravitase 
sobre los infelices y miserables cuyos lamentos fucscu 
débiles y fkilcs do sofocar, como tristemente lo ha acre- 
ditado la experiencia. Hoy cesa este inconveniente, por- 
que todas las autoridades que deben intcrvcnir son po- 
pulares. Hubo otro defecto, á mi entender. Siempre so 
ha empcfiado el Gobierno en que la derrama ha dc recaer 
sobre las utilidades, aunque vacilando si ha de ser sobre 
las netas 6 sobre las calculadas por un quinquenio ;i pru- 
dente juicio. Esto ha sido lo mismo que poner cn manos 
dc ciertas clases uu medio irresistible de eludir ‘codo pa- 
go, haciendo ver Con razones sin réplica que ningunas 
utilidades tienen, y de que gravite la contribucion sobre 
personas que no pueden ocultar sus productos. Esto se 
evitaria con solo mandar que se amillaren los capitales 
y sobre este amillaramiento caiga la derrama. KO asuste 
esta especie: la he visto practicada por ncccsidad en mu- 

chos pueblos con el mejor Sxito y convencimiento de los 
contribuyentes. El valoramiento del capital da la utili- 
dad, así como la utilidad verdadera y exacta da el capi- 
tal. Una oliva, por ejemplo, que cl experto sabe que vale 
en arrendamiento ó produce en líquido 2 rs., la tasa en 
60 6 YO rd. ; y la que produce 3 rs., la tasa cn 1 OO r8. ; 
y en la misma proyorcion las tierras, casas, viñas, etc. 
Y aunque sc objetará que las tierras calmas nada pro- 
ducen, deben sufrir la contrihucion corr+ondierite: de 
cstc modo sus duefim las r~~luci& á cultivo ú las en- 
ajenaráu, traspasAndolas en pequcìios precios A manos 
industriosas. El cargar sobre utilidades, es castigar al 
laborioso y proteger al holg.ìzan é indofcnk. El plan que 
he indicado es tanto m:is fkcil si !as Córtes adoptan el 
derecho de patentes para qw contribuya á la industria 
y comercio, en el que no er;i t!l fkil y expcditi,, aun- 
que no impo.<ihle, el de ami!iarnr SUS capitalt~. 

El que la contribucion tl ire& CS,WU~:I la:: autorkla- 
des cucargadns dc? su wpartirnieuto ;i cau3ar ~~~vo!un~~a- 
riameIltc> alguno; perjuicios cí ilkjusticia5 por falta &: 
Iloticias e&irlí+Xq, CS IlIJa. VC&lri; PT0 Cd0 IlO llOJ 

debe arredrar, porque cs accidental, y CW la bacn in- 

tencion y continuado trabajo podr6 corregirse en la ma- 
yor parte. Xas la injusticia y dcsigualdntl cs inhcrcntc 
y esencial al sistema de estancos. Por cjcmplo, en ~ladriti 
Cl vino tiene de impuesto 17 rs. en arroba: iy habrii nl- 
gUll0 que diga que cs justicia que cl opulento Tkquc 
pague estos 17 rs., y que los pague tambicn cl inf(aliz 
jornalero? iEs esto contribuir cn proporciou :i sus f;tcul- 
tadc y9 3. ;Podrú jamks haber scmcjantc dcsigunldud w  la 
CO1ltI’hciOIl dkC&l, por IdW i1lhJO5 qU(! 4etlll IOS JUR- 

ncjanti IS? Dc.;engarìcmonos: la odiosidad que se suponc 
contra esta contribucion nace dc lo que hc tlitho, y la 
han aumcnta~ìo COH sus dcclamociancs 1:~ c.lnws clu” 
hasta ahora gozaban con preferencia de las vcntaj:ls dc 
In sociedad, y nada coutribuian para RUS cargas: cet,o sí 
que es la vcrtlatlcra CI1usa para abatirla. 

Sin embargo, como no hay datos f3jos ni wtadíxtica, 
como es preciso rcctifli::lr la opinion combatiEndola Il0 

dc frente, y sí dcs;conocid;~mcnto, yo sup!ico ;:1 los MIO- 
res dc la comision que por nliur:l conwrwn Inö coll- 
tribuciones indirectas en twla la cxknsion I)osil)l(~ que 
no contrarío al sktcma constitucional, lwa quo s1: rc- 
duzca la contribucion directa al m;nilno que I)u~*(la s(‘r, 
y dc cstc modo los pucbios SC dcscn~ai~c% y proporcio - 
ncn al Gobierno datos estadísticos, y pucldíul las gwra- 
cioues vcnidcras disfrutar del bcnbíiw influjo de una sola 
contribuciou , libres dc trab;ls, do wjncioncs y (1~: la 
multitud de cmplr:ados que absorben una gran 11artc dc 
la sustan.cia del Estado, y cuyos brazos hcc~~l falt:l par:l 
la agricultur+ nrtos y comr:rcio. )) 

Dccl;~r:ltlo cl punto sufkicntcmc~lltc discutido , sc 
aprobó la primcrn. hasc, ponióndosc c:u luxar (1~ ((îUeJ1f(‘S 

de la riqueza, agricultura, etc.,)) <(fucntcs de la riqueza 
territorial, etc. )) 

Leida la wgundn base, dijo 
El Sr. LOBATO : KO sin temor voy h. hahhtr do uU 

a?;uuto que muchiJs di;rs hace: ticlic: cscikl:t la curiosi&.d 
dc toda la X~cion, y CJI cl que uua fatal pi-c:vcIlr,iwl W- 
rGnca , no en mi juicio ~010) li;w;i quiztí flU(! miti l)Ul:L- 

hras no se cscuchcr~ cou la imparcinlicl:~d y tk!sl~r~~~~r,uI~~~- 
cion que pide cl precio y gr;tvcrl;~tl del ;rsu11b 1nklIl(J. 
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cion ni privilegio alguno.)) Con estas dos premisas ar- político y religioso en aquel tiempo (por ser enton- 
guycn dichos reformadores dc los diezmos de esta sucr- ces teocrktico su gobierno), le concedió á la tribu do 
tc: ((Las contribuciones del Estado espnilol deben rcpar- Leví , con el mismo dominio y propiedad que á las 
tirsc con igualdad proporcional entre todos los espnilolcs etras tribus, la par+& de tierra que les cupo en suerte en 
que lc componen: es así que los diezmos no se reparten ’ la division dc la prometida de Cannam. Allí manifiesta 
con c:;ta igwldad proporcional, luego deben abolirse. )) i Dios su voluntad cn términos tan precisos y tan claros, 

Yo hubiera deseado que cl zozobroso anhelo con que que quiere que los gocen ((corno por legítima scmpiter- 
SC prctcnde apresurar esta reforma hubkra dejado ;i sus na)) (son palabras del mismo Dios), con derecho perpé- 
autorcs el tiempo y scrcnidntl precisos para cchar una tuo de su goce y poscsion ; que es lo mismo que decir 

que aque! prccrpto no cs dc los legales 6 ceremoniales ojcatla sobre los dcfcctos lógicos dc que ad01e~e SU razo- 
namiento; y en lugar de sacar aquella consecuencia, sa- 
casen la siguicntc , que es 13 Icgítinîn , la natural y la 
aconlodacla al recto modo dc raciocinar; á saber: ((Las 
contrihuciouw del Estado espaìiol deben rcpartirsc con 
igualthd proporcional entre todos los rspaùoles que le 
componen: es así que los diezmos no se reparten con esta 
igualdad proporcional, luego deben repartirse cou ella. )) 
iQuién no veria entonces que los impugnadores del pago 
do los diezmos habian estudiado buena lógica y hscian 
en este caso uua exacta y puntual aplicacion de sus 
principios? Si de esta sucrtr hubieran discurrido, todos 
iríamos acordes con poca diferencia, porque ningun 
hombre, por estúpido que sea, deja de conocer que todo 
lo que cnc fuera del equilibrio político y moral de un 
Estado, dcbc colocarse en cl nivel dc este equilibrio, 
p:lra que cl Estado mismo ruede sobre ejes indesquicia- 
blcs que afiancen su estabilidad y permanencia natural, 
puesto que la desigualdad proporcional de las cargas de 
un Estado cs cl acusador más activo y poderoso de su 
ruina. 

que dobian cesar con la venida de su Hijo, sino de los 
naturales y morales, que en ninguna circunstancia fal- 
tan; que mientras haya Iglesia debe subsistir la dota- 
cion específica señalada para su conservacion temporal 
por su Autor omnipotente. Y no pudiendo haber Iglesia 
sin culto y religion, culto sin ministros que le ejerzan, 
templos en donde como casas propias de oracion se ore 
y  se ejecuten los oficios religiosos con la decencia y 
magestad dignas del supremo Sér á quien todo se con- 
sagra, y ministros subalkrnos encargados de la ecouo- 
mía, de la administradon y del aseo, no deben abolirse 
ni alterarse los medios que Dios contempla tan precisos 
como los fines á que él los destinó, y á que quiso en 
aquella ley, y quiere todavía en esta; que permanezcan 
destinados. 

Y por otra parte, si el amor que se jactan profesar á 
la clnsc agricultora les hubiera sugerido cl pensamien- 
to de que cl importe de los diezmos se rebajase de la 
cuota que SC la reparte en las demás cont,ribuciones ge- 
ncralcs, hasta dejarla igualada con todos los demás con- 
tribuyentes cn proporcion de sus haberes, habrian hecho 
un grande obsequio á la justicia, y las dos leyes cons- 
titucionales ya citadas se envanecerian de haber halla- 
do intkprctcs tan sabios y observadores tan recomen- 
dables. Porque es una verdad que si el Estado es un 
cuerpo vivo, que vive políticamente con la vida de los 
miembros, cuanto mks se amortigüen estos, menos vida 
tcndr8 aquel; y siendo la claso agricultora su slimenta- 
dora principal , estenuada ésta y enflaquecida Q fuerza 
de desiguales sobrecargos, vendria el Estado por nece- 
sidad A aniquilarse y extinguirse. Era, pues, más con- 
siguiente discurrir que los labradores, pagando diezmos 
do sus frutos , como lo tiene mandado el mismo Dios, 
pagasen esta parte menos en la cuota personal de los re- 
partos, cargAndola a los dcmb contribuyentes, para de- 
rivar de aquí la igualdad que se desca cn alivio de su 
clase favorita, y evitar el gran vacío que por resultado 
inevitable de la extincion, moderaciou 6 rebaja de los 
diezmos veudria a recaer en el Erario público para cu- 
brir los prcsupucstos y las cargas, como lo confiesa la 
misma comisiou cn la págiua 26 de su dictámen. 

En efecto, así lo quiso en la ley antigua, como ya 
lo dejo dicho, y así quiso tambicn que se observase en 
esta nueva, no solo en cuanto á la sustentacion de los 
ministros (que es la excepcion que han inventado los 
ardides de la escuela), sino tambien en cuanto á la cuo- 
ta de la décima parte designada; porque naciendo aque- 
lla y esta de un mismo principio, y apoyadas en uu 
mismo derecho, ni hay razon justiflcada para cambiar 
su naturaleza y duracion, ni menos para hacer variar la 
voluntad del que no puede engañarse ni engañarnos en 
la adopcion de estas medidas, solo censurables por la 
sabiduría de su Iglesia y de los intérpretes y calificado- 
res de su infalible , omnipotente é intachable voluntad, 
y no por otra potestad civil 6 temporal, por revestida y 
plenipotente que quiera suponerse. 

Pero lo que mas admira es que así aquellos como 
6sta hayan caido incautanwnte cn la notable imprevision 
de que los diezmos eclcsiústicos no tienen originaria- 
mente la nnturaleza ni el concepto de contribuciones 
vecinales, divisibles por todos los miembros útiles de la 
Kacion, sino tan solo de una pension 6 cAnon afecto á 
los predios 6 ú sus productos naturales, 6 mist.os de na- 
turales ó industriales, como puede verse en los capítu- 
los SSVII del Levítico, XVIII de los NBmeros y XVIII 
do1 Deuteronomio. Eu ellos aparece que Dios, corno su- 
premo gobernador del pueblo de Israel, y su único jefe 

ctTYo he venido R relajar ni rescindir la ley, sino áes- 
tablecer su cumplimiento, )) dice Jesucristo en su Evange- 
lio (1). ¿Y qué ley es esta, que habiendo sido ley de los 
judíos, sostenida sobre tan vacíos y enfermos elementos, 
como los llama San Pablo, no quiso relajar ni abolir con 

el establecimiento de la nueva, antes bien autorizarla y 
sancionarla como cimiento de una nueva Iglesia, para 
la planta de un gobierno nuevo, y para que sirviese de 
código al nuevo sistema constitucional que venia á esta- 
blecer y prolongar hasta la consumacion de los siglos? 
iQué otra ley es esta sino la ley de la moral, de la natu- 
raleza y la justicia, alma de todas las sociedades, pun- 
tero que designa el giro de todos los gobiernos, y cen- 
tro de seguridad que afirma los cetros y coronas, y 
las acciones y esperanzas de todos los consócios? Ley 
eterna é invariable, fuente originaria de justicia de 
la cual el mismo Dios hizo manar esta sentencia que 
nos da por San Mateo (2) : ((El que trabaja es un 
acreedor de derecho al precio 6 merced de su traba- 
jo.)) Y lo mismo esta que nos da por San Pablo (3): 
c(Escrito está en la ley de Moisés que no se debe tapar 
la boca al buey que está trillando.)) Y si nosotros sem- 
bramos en provecho vuestro setiillas espirituales, iserA 

(Y) Nor veni dolvere lega, sed adim&rc. Math. TV, v. 17. 
(2; Aíath. X 
(3) Apo8t. ad i?ohll., cap. xx. 



extraño que seguemos y nos sirvamos de vuestro fruto 
carnal y temporal ? LIgnorais por ventura que los que 
trabajan para el sagrario, de él mismo deben vivir y 
alimentarse? iQue los que sirven al altar deben tener 
parte en los productos del altar? Porque ien dónde 
habeis visto que el soldado sea llamado a militar a sus 
expensas? iQue el que planta una viña no coma de su 
fruto, 6 el que apacienta un rebano no se alimente con 
su leche? ~NO es cierto que Dios así lo ordenó todo, para 
que los que anuncian el Evangelio vivan tambien de la 
condigna recompensacion de su trabajo? 

Se vc, pues, que la dotacion del culto y sus minis- 
tros es un derecho dc justicia, fundado en las leyes de 
la naturaleza; y en tal caso, no lo es menos la cuota de- 
cimal, que Dios tasó para este propio objeto como una 
pension 6 cánon que afecta exClusivamente 5 la clase 
predial 6 agricultora, puesto que tan de derecho natu- 
ral es cl alimento, como la porcion necesaria para veri- 
ficarle. Por ejemplo: si un ministro del altar necesita 
dos libras de alimento cada dia, tan de derecho natural 
sc& el alimento, como las dos libras con que éste debe 
realizarse. Si SU vida y la decencia de su estado no 
pueden conseguirse sin la décima parte de los frutos de 
la tierra, aquella y esta tendrán un mismo apoyo, pues- 
to que los fincó y IOS medios son igua1mcnt.e necesarios. 
Es, pues, la cuota decimal una merced de justicia asig- 
nada al obrero del altar, como lo es el jornal 6 el bono- 
rnrio que adjudica San Mateo al obrero del campo 6 al 
de ot.ro cualquiera trabajo 6 profesion. 

Hé aquí las pruebas tan patentes como la luz del 
medio dia. Ocupada por las 12 tribus de Israel, despues 
do una sangrienta guerra, la tierra prometida, y que- 
riendo Dios dividirla en 12 partes para dar la suya a 
cada una cn todo dominio y propiedad, dispuso que la 
que debin tocar á la tribu de Leví sc repartiese por 
igual entre las otras ll (6 como algunos quieren, nue- 
ve y dos medias), con el fin de descargarla de estos cui- 
dados tcmporalcs, destinándola solamente al ministerio 
del culto y al servicio de la Iglesia; y pensionando a las 
otras tribus para el mantenimiento y dcccncia de la de 
J,eví en la décima parte del fruto de aquella misma tier- 
ra que las repartia, por el aumento de la décima 6 un- 
dúcimn parte mb que recibian de la de Leví; que es dc- 
cir, que esta pension decimal, que entonces se pagaba 
al pueblo de Dios, era en toda propiedad como una rcn- 
ta dc la duodécima parte de la tierra que SC la hubie- 
ra repartido como á las demás tribus, y no tuvo Dios 
por conveniente repartirla por las causas ya indicadas. 
h la manera que si un padre de familias, teniendo tres 
llijos, uno de los cuales fuese sacerdote, y debiendo ha- 
cer tres iguales partes de su herencia, solo hiciese dos, 
dandolas á los dos que no estaban dedicados al servi- 
cio del altar, cargAndoles con la pension de pagar al 
que lo estaba una sexta parte de sus frutos, corrcspon- 
diente k l;t sexta parte de tierra que se les aìiadia. pro- 
pia del sacerdote 6 del levita; iquién no veria cn este 
caso que cstc levita de la nueva ley tenis un derecho 
indisputable de justicia al percibo de esta sexta párte 
de frutos ó de renta con que debian acudirle los otros dos 
hermanos? iQuién no veria en este caso que el levita 6 
sacerdote tenia un doble título, fundado en la justicia 
natural, para exigir estapension, no solo como merced de 
su trab3jo empleado en beneficio de 10s otros, sino como 
una porcion indisputable y sempiterna, derivada del 
derecho á los bienes paternales? Pues esto es lo que Pa- 
+; puntualmente con la tribu de Lcví en CI repartimien- 
t. y l~jvjsi~ll dp lil tierpa de Cananm, cuya duodúcima 

Parte le tocaba, no solo por haber cooperado & SU con- 

quista con las otras tribus, sino por título do beren- 
cia, enteramente igual al suyo y subrogado por el mis- 
mo Dios en la décima parte de sus frutos como legitima 
sempiterna, con derecho perpetuo á SU goce y posesion, 
como ya dejo dicho que lo expresa el mismo Dios en el 
CapítUlO XVIII de los Números (1). 

En vano se fatigan los enemigos de los diezmos en 
abultar inconvenientes, que SC seguirian , como dicen, 
de que en ella se aglomerarin. en este caso tan excesiva 
cantidad de SUS riquezas, que despues de empobrecer a 
a la ChSe agricultora, la haria tomar apego a los bie- 
nes terrenales y recibir de su administracion 6 su cui- 
dado obst8culos de suyo distractivos del santo instituto 
á que debe consagrarse, porque cl militar dc Dios no 
debe ocuparse en los negocios dc la tierra, Si estos ar- 
gumentos fueran nuevos, podrian embarazarnos algun 
tanto y hacernos titubear en su respuesta. 

Pero por fortuna se hizo cargo de cllos el mismo Jc- 
sucristo, á cuyo modo de pensar no creo que duden ad- 
herirse los que tan mal hallados cst6n con este patrimo- 
nio de la Iglesia, tan claramente consignado en los sa- 
grados libros. Lean á San Lucas (2), y allí encontrarán 
el giro y la invcrsion que el mismo Jesucristo ordena 
que se den á aquestos bienes por mano dc sus mismos 
perceptores, que son los eccínomos mas confidcncialcs 
que Cl deja nominados, y los depositarios que los Aelcs 
mismos entresacan de la multitud para la distribucion 
y la custodia de sus ofrendas y sus votos. (CSi algo OS 

sobrase (dice por cl citado Evangelista) despucs de la 
decencia de vuestra sustentacion, dadlo dc limosna. )) 
No dijo: dadlo á las pot&ades seculares, cn quicncs PC- 
side su propiedad 6 su dominio, para que dispongan de 
ello como quieran, sino dadlo dc limosna: dadlo á 10s 
pobres, que son los acreedores naturales al sobrnntc do 
las rentas y los bienes, que tlespucs dc cubierta la fru- 
galidad de vuestra mesa, la honcstitlnd en cl vcstidn y 
un porte regular de vuestra cnsn , reclaman cl sobrmk 

como legítima porcion dc este sagrado patrimonio, y SOll 
el objeto de la caridad universal. Digo uuivcrsal, porcluc 
a fiel ninguno, de cualquiera clase y conùicion ~UC sca, 
so exceptuó de la observancia de esta gran virtud : dc 
esta ley, que siendo cl vínculo que ata las rclacioncs do 
los hombres , cs la vida de las sociedades, cs la rcnwra 
de las pasiones que pudieran disolverlas, es la r(wda- 

dora del espíritu comun, cs la promotora dc toda pros- 
peridad espiritual y temporal , y CS, ílnalmcntc, JfL que 
movió j tantos Santos Padres á rccomcntlarla 5 todos los 
hombres en comun de esta manera : ctIkdimC tUS peed- 

dos con limosnas (3)... Da csos zapatos que reservas dc- 
bajo do la cama, 6 esos vestidos que alfnaCCnaS en tus 
arcas para pasto dc la polilla, fí aquel pobre que esta 
dando golpes á tu puerta , pOrclUC SO11 SUYOS, Y 110 tU- 

yos, si no quieres ser su larlron 6 SU homicida. )) 
Bien sí: que los reformadores de 10s diezmos SC fdh- 

nan a confesar que estas doctrimas podrian ser acomotla- 
bies 5 10s tiempos de Moiscs, 6 a las leyes y COStUmbrCS 
del pueblo de Israel, conducido por fines y @aS nlUY 

diversas; pero que abolida aquella ley, fUf3WU ahlhhS 

igualmente SUS costumbres, reformada su política cxm- 
rior y desaprobado el pago do los diezmos , a vista del 
silencio que se nota en todo el KUCVO Testamento, y no 
Jlaber desplegado en parte alguna SUS Iahios Jesucristo 
-_c 

(11 Numer, cap. SVIII, a.8. y 11. 
(21 Lue. cap. XI. 
(3, Ikoiel, C;ìp. 11’; v. 24. 
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para hacer constar su voluntad en materia de tanta gra- que sofismas ni escrúpulos sutiles, confundidos estudio- 
vedad y consecuencia. Pero á lo primero, ya queda de- i samente con el apellido de brillan& luces dc los tiem- 
mostrado que el precepto de los diezmos es del número pos, puedan ser bastantes á acortar su permanencia y 
de los morales, fundado en el derecho natural, no solo duracion. 
en cuanto al sustemo de la Iglesia, siuo tambien en r\o, Seiíor, no alcanzan tan dóbiles ardides B anular 
cuant.0 á la cuota y porcion de este sustento, los cuales ni suspender unos derechos que cl mismo Jesucristo no 
no fueron abolidos, y se negaria á sí mismo Jesucristo revocó, ni quiso revocar ni suspender. Y ni aun en cl 
si los aboliese. Y cuanto á lo segundo, para nada era primer Concilio que se conoció en su Iglesia, cclebmdo 
necesario que Jesucristo le dejase específica y nominal- 1 por los Apóstoles en Jerusalen á los cincuenta aiios do 
mente designado. Porque jcuhntas son las cosas que Je- i su cra, para atajar las disputas suscitadas con calor en 
sucristo dejó de hacer y do decir, y no obstante se están / las iglesias de Antioquía y Jerusalcn, obcecadas hasta 
haciendo y practicando? ;No es un do,gma de nuestra fo / cl extremo de creer que SU salvacion depcndia de la ob- 
que Jesucristo instituyó los Sacramentos, y nada dejó : servancia de la circuncision y de las prácticas legales 
dicho con todo eso sobre las ceremonias, los ritos y las : y ceremoniales, nadie pcnssó incluir en la abolicion dc 
solemnidades con que habian de administrarse á los fie- / todas estas cl pago de loa diezmos y primicias; lo cual 
les de su Iglesia? iConsta por ventura que casase, con- ! se hubiera hecho sin remedio para acallar quejas tau 
fesase ó diese la uncion á alguno de los fieles? iDejó es- j amargas y de tan fatales trascendencias, si el Concilio 
tampado en alguna de las páginas de su Sagrado Testa- 1 hubiera contemplado que los diezmos y primicias goza- 

l mente que se oyese misa en las festividades de su ma- 
dre, ni en las suyas, ni tampoco en los domingos, ni 
otra cosa más que la santificacion del sfibado? iQue se 
ayunase en las témporas, que hiciese ocho años de pe- 
nitencia pública el que cometiese un adulterio, doce el 
que mintiese en cosa grave, 6 veinte el que atentase 
contra la vida de su hermano? iCelebró algun Concilio 
general, ni condenó tampoco las heregías de Arrio , de 
Macedonio 6 de Lutero? iDejó acaso consignados los im- 
pedimentos que dirimen hoy 6 impiden la celebracion 
del matrimonio; si la Eucaristía se habria de dar á. los 
infantes luego que recibiesen el bautismo, ó si los legos 
la habian de recibir en una 6 dos especies; si se habia 
dc celebrar un bautismo general en las dos Pascuas; y 
finalmente, otras cincuenta mil prácticas que la Iglesia 
y sus ministros han establecido y observado despues de 
su Ascension, ya interpretando su intencion y voluntad 
en los asuntos de la fé, ya pronunciando nuevas orde- 
nanzas y preceptos para la honestidad y rectificacion de 
las costumbres, 6 para la marcha mejor de su jurisdic- 
cion y su gobierno? 

ban del carlicter y naturaleza de preceptos extinguibles 
é inconciliables con la puereza, con la santidad y per- 
feccion de la nueva ley, que tanto interesaba cspurgar 
de las horruras de la antigua, cuya memoria solo debia 
continuarse en los preceptos naturales y morales. 

Depóngase ante todo la errdnea prevencion con que 
los impugnadores del pago de los diezmos se quieren 
arrojar á su disputa, y veran al primer golpe de ojo que 
su orígen, su continuacion y la versatilidad de todas sus 
vicisitudes, no solo deben atribuirse á causas muy di- 
versas, sino que han tenido efectos muy contrarios & los 
que con tanta arbitrariedad y sin fundamento se quic- 
ren suponer. Es cosa muy fácil hablar y contradecir en 
lo que no va de acuerdo con nuestro interés 6 nuestro 
génio; pero hablar y contradecir bien, á juicio de hom- 
bres acostumbrados á pensar, es muy dificultoso. Des- 
preciar la doctrina de 1s Iglesia y sus pastores, aun en 
materia de pura disciplina, nunca pudo hacerse impu- 
nemente y a cubierto de las notas que con tan justa 
cordura se han fijado centra la licencia desmedida (1). 
Desechar Ias tradiciones de los siglos, es cerrar tenaz- 
mente los oidos á los clamores de la verdad y la razon. Con que no parece necesario á vista de esto, que Jc- 

sucristo dejase específica y nominalmente consignado 
en su Evangelio cl precepto de los diezmos , sino que 
es harto bastante quo la Iglesia, intérprete fiel de sus 
deseos, le dedujese de sus mismos textos y palabras, in- 
ductivas de suyo á persuadir su necesidad y convenicn- 
cia, quedando reservado á su sabiduría el tiempo, modo 
y forma de su señalamiento y observancia. Por eso la 
Iglesia, dotada por su autor omnipotente de toda la ne- 
cosaria potestad do darse á sí misma sus leyes y precep- 
tos como sociedad bien ordenada, al ver que Jesucristo 
habia obligado al pueblo de la nueva loy 8 mayores de- 
mostraciones de justicia que lo estaba el de la anti- 
gua (l), y que los ministros de la nueva eran de supe- 
rior gorarquía y dignidad (2) , no dudó un momento en 
renovar la cuota de los diezmos como una merced 6 pen- 
sion que SC les debe por títulos aun más obligatorios y 
más justos; y así SC ha ido trasmitiendo con el curso de 
los siglos todos , hasta que las luces reservadas para cl 
siglo XIX han salido á interceptar la marcha de sus ins- 
tituciones y á querer enmendar la plana aun al mismo 
Dios, que no puso esto precepto con el fin de que llegase 
solo hasta este siglo, sino por todas las épocas y tiem- 
pos que debiese durar el culto debido ít su divinidad, y 
los ministros que hubicson de rendirlo y tributarle, sin 

(1) Math. V, v. 20. 
(2) Apost. ad Cori&., csp. II. 

Subamos, pues, hasta los primeros, y desde cllos 
vengamos descendiendo hasta la sesion dc hoy, y apa- 
recerán disueltas esas nubes con que se quiere eclipsar 
el sol de la verdad y echar el polvo á los ojos para que 
se deje de ver aunque SC quiera. De los tres primeros 
siglos, aunque no se presenta documento positivo do 
pago de hecho de los diezmos, esta falta no invalida los 
muchos y del todo respetables del dcrccho que la Igle- 
sia tenis á percibirlos. Tiempos desgraciados hubo cn 
que los Obispos, pródigos dispensadores de las rentas dc 
la IgIesia, y guerreros dc profesion más antes quo pas- 
tores, las alargaron á sus conmilitares y á otros potcn- 
tados legos que le servian de auxiliares en sus cmpro- 
ias belicosas; las cuales dejaron de entrar en las manos 
le la Iglesia en virtud dc estas sacrílegas depredaciones, 
B pesar de las vigorosas reclamaciones de Concilios y do 
iglesias respetables para su restitucion y su recobro. Y 
tìe esta tan ilegítima falta de posesion ipodrá tomarse 
argumento que persuada la falta de derecho á percibir 
y disfrutar esta porcion de su sagrado patrimonio? Tiem- 
pos desgraciados hubo en que ocupada España por la 
barbara y latrocina1 gavilla sarracena, estuvieron sus- 
pXBOs por grsn tiempo los cultos sagrados del Dios vi- 

(1) Poncil. Trid. en muchos lugares: ses 13, can. 9: 
568. !& Caa. 7; 689.24, c8n. 4, 9 y 11: Melchor Cano, y to- 
ks loa plémíeos. 
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Vo, Y Como amortizadas todas las funciones publicas del 
pueblo cristiano que le adora, como sucedia en los nu- 

testimonio moral de las naciones conservan todavia, 

bilosos de IOS Dioclecianos y los Decios. ;Seria justo in- 
aquellos SU infalibilidad y estos la credibilidad que acom- 

ferir de tan extraña suspension que el Dios vivo ya no 
paga a SU CaráCtCr, sobran testimonios respetables que 
comprueben que, dada la paz ft la Iglesia, volvieron el 

era adorable, 6 que en el gran trascurso de la larga pago de los diezmos y todos los negocios al curso (le su 
ocupacion de estos dominios habia ya prescrito la sa- 
Crílega adoracion de su Mahoma? Tiempos desgraciados 

naturaleza, continuándose hasta ahora sin interrupcion, 
Segun nos lo demUeStran los anales todos de la historia. 

hemos conocido, á costa dc experiencias que aun arran- Los siglos tOdOs nos OfrCCeU actas de Concilios y de Pa- 
can nuestras lágrimas, en que invadida nuestra Espafia dres que, COn muy corta diferencia de palabras, ascgu- 
por cl tirano de la Europa, y hechas presa de su rapa- ran estos Cuatro puntos especiales de tan noble disci- 
cidad las yuntas y brazos de labor, abandonadas las plina: . 
tierras por este azote inevitable, errantes y fugitivos los Primero. Que los diezmos en una y otra ley fueron 
ministros del santuario, ni se pagaban ni se recibian fundados sobre el derecho divino natural. 
diezmos . iY de estos casos tan irregulares y fortuitos, Segundo. Que deben pagarse al clero para que, dcs- 
productivos solamente de una suspension mas 6 menos cargado de los afanes de la tierra, solo se oLupe cu los 
duradera, podra el hombre menos considerado y reflesi- del culto, como propios de su oficio. 
VO hacer derivar una regla autoritativa y permanente Tercero. Que no se pagan como un impuesto nuevo, 
contra el derecho de su reposicion y su disfrute? sino traido ya de los siglos anteriores. 

Hé aquí, poco más 6 menos, lo que sucedió en los Cuarto. Y finalmente, que de cllos dcbian hacerse 
tres primeros siglos de la Iglesia. En aquel tiempo, aun- cuatros partes, 6 á lo menos tres: una para el Obispo, 
que la mies era mucha, eran pocos los obreros, y corta por otra para la fábrica y otra para el clero, en 1s cual fuc- 
10 mismo la merced 6 porcion destinable a su necesidad se tambien refundida la de los pobres, de quienes ora un 
y su alimento. El alfange cruel de los tiranos obligaba á homicida verdadero, un perjuro y un ladron el que dc- 
los colonos de la viña temporal y espiritual a escapar de jaba de pagarlos. Este es el lenguaje dc la Iglesia; cstc 
su fiereza, buscando en las cavernas y en los bosques es el de los Padres y Concilios, y este el de todo escri- 
una gruta para asilo de su seguridad y su reposo. La tor que no haya bebido de las turbias fuentes de los Fc- 
turbulencia y el trastorno solo daban curso á las leyes dericos, de los Wiclefes, 6 de la filosofía de su siglo. 
dc la extrema necesidad y del apuro. La justicia y los Así se ve que lo dijeron los Concilios de todas las 
derechos clamaban en vano por unos acreedores obliga- edades. En el siglo IV (muy poco despues de habcrsc 
dos á fijar su mansion en los desiertos. El carácter de puesto fin á tantos horrores y amarguras), el dc Gangres, 
cristiano y los actos indicativos de esta profesion scr- celebrado en el año de 36 4, recordando las antiguas ins- 
vian de cuerpo de delito para los tormentos y la muer- tituciones de la Iglesia, mandó que los diezmos y primi- 
te, y apenas podian hacerse entonces otras sementeras cias, como todas las piadosas oblaciones de los fieles, SC 
que de sangre y de carniceria. Los fieles, sin embargo, entregasen al Obispo 6 al ccúnomo general, para hacer 
abrasados de amor á la religion y á sus ministros, no despues su division entre sus acreedores. En el propio 
pudiendo darles diezmos, vendian hasta las tierras que siglo, Orígenes (l), San Jeronimo (2) y San Agustin (3) 
habian de criarlos, para depositar su precio en cl pia- enseñaron que el precepto dc pagar diezmos y primicias 
doso almacen de oblaciones y limosnas que estaba al era un precepto moral, y que por él estaban los flelcs 
cuidado de los Apóstoles (l), como un medio supletorio obligados por derecho divino. En el siglo V, el Concilio 
del contingente decimal que debia cubrir la necesidad Agripinense, en el capítulo VI, llama á las décimas cclc- 
suya y de los pobres. siiisticas censo que debe darse a Dios íntcgramentc CO- 

1Qué mucho, pues, que en aquellos siglos de horror mo B dueño y señor de la tierra que los ha producido. 
y de lamentos, ocupadas las manos en curarse las heri- / En el VI, el Concilio II de Macen, del ano de 585, en 
das, ó levantadas al cielo de contínuo en actitud de im- i su canon 5.“, mandó que SC pagasen estos diezmos por 
plorar su gran misericordia, dejasen de atender al tul- 1 haber sido ordenados por cl mismo Dios, y fulminb una 
tivo de las tierras, y experimentase el pago de 10s diez- I terrible cscomunion contra los que rehusasen pagarlos, 
mos este intervalo de suspension y de demora! Pero 1 so pena dc la nota de ladrones y perjuros; mandando al 
idejaron por eso los Apbstoles, 6 aparece dc algun modo propio tiempo al clbrigo repartir el sobrante á los men- 
abolido el derecho á percibirlos, pasada aquella cruel digos, j las fábricas y a los cautivos. En el VII, el do 
persccucion y vueltas las tierras al estado natural de SU Nantes, del allo de 658, canon 10, ordena que dc los 
cultivo? No hay testimonio alguno que así lo persuada; diezmos se hagan cuatro partes: para fabrica, pobrw, 
antes por el contrario, dada la paz & la Iglesia por el clero y Obispo. En el VIII, el II tic Nicea, VII general, 
religioso Constantino, él mismo fué uno de los orúculos 1 confirma los canoncs de 10s Apbstoles, en donde SC esta- 
y protectores de la reposicion de este derecho, y en se- ’ blece el pago de los diezmos. Y cl de Francfort, nno 794, 
guida fué escuchada su voz é imitado su laudable ejem- eu el cánon 25, cncargn á todos que los paguen, sin 
plo con leyes y con hechos (2) de que no sospechan aun que pueda justificarse su negligencia no obstante el 
los enemigos más encolerizados de 10s diezmos. hambre que afIigia al Reino. En el IX, cl de hrlés, del 

Apenas empezó la Iglesia á respirar el aire benigno ’ afro de 813, convocado por Carlo Magno y presidido 
de la paz, empezaron tambien á oirse los ecos de su VOZ, por su arzobispo Juan, cn su canon 20, conserva á ias 

a hacerse respetar su autoridad, y SUS legítimos derc- iglesias los diezmos y los demás bienes de ~UC estan cn 
chos volvieron al carril que la fuerza irresistible les ha- posesione El de Aix-la-Chapelle, de 802, presidido por 
bia hecho perder y abandonar. Si los Concilios, si los San Paulino, Obispo de Aquilea, cn calidad de Legado 
Santos Padres, si los Reyes 6 los Emperadores, 6 si el de Leon III, en Su canon 7.” eSe harán cuatro Partes, 

&cti agst. c. IV? vv. 31,35 y 37. (1) Humil. 11 in numer. cap. XVIII. 
capit. ann. Sol. Montesq., CS@ des 

lib%i, e$?XlI. 
(2) In cap. III, Malach. 
(3) Comment. in psal. 146. 
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dice, de los diezmos, y se darán para reparos á la Igle- I fraudes que se cometen en el pago dc los diezmos, se 
sia, pnra los pobres y los peregrinos, y lossacerdotes.» excomulgurli en los sínodos provincialcs á los que 10s 

El dc Rbdoma ó Rotomagense del nno de NS, en el cá- hayan cometido. u El de Toledo de 1323, presidido por 
non 3.“, dice: ctSc pagaran exactamente los diezmos, así su Arzobispo Juan, eu cl cánon 13, dice: ((Todo c!kigo 
dc frutos como de animales, sin coumutaciou de espe- que induzca á defraudar los diezmos en todo ó en par&, 
cies, so pena de anatema contra los que amouestados perderá su beneficio. )) 
dos ó tres veces no quieran pagarlos. )) En el siglo X, el En el siglo XV, el de Sens dc 14G0, en cl cnpítu- 
(1~’ Trosley, del niío de 909, cn el cánon 6.“, dico: ctE lo III del ciiuon 3.” cxigc la rcsponsabilitlntl á lo; Orcli- 
Concilio declara exentos de todo derecho fiscal y seno- narios que no velen sobro cl pago tic los diczmo:~. 
rial a los diezmos, las oblaciones y primicias, )) y man- Y finalmente, en cl siglo XVI recopila cl Concilio 
da que SC administren segun la costumbre pntigua por Tridentino de 1515, por Paulo III, Julio III y Pío IV, 
los aacerdotcs,juntos con cl Obispo. El de Coblenza, del cn In scsion 25, capítulo XII de la reforma, todas las 
aìio de 022, cáuon 5.“, dice ser contra las reglas el que disposiciones de los Concilios anteriores, y aiwlc tcr- 
los legos perciban diezmos de las cfipillas dc que sou minantomentc estas palabras: ((Deberán cscomulgar~c 
patronos, porque cstos corresponden á los sacerdotes los que con varios fraudes procuran ocultar los diezmos 
puestos para servirlas, así para su manutencioa, como que corresponden á la Iglesia, ó que se apoderan teme- 
para luces, reparo de edificios y socorro de pobres y cx- rariamente de los que han de pagar otros, y convierten 
tranjcros. en provecho suyo ; pues los diezmos se deben á Dios 

En cl siglo XI, el de Tolosa, del año dc 1056, con- ~ (quo es quien los tiene establecidos) y los que rehusan 
votado por el Papa Víctor II, y presidido por sus le- 
gados los Xrzobispos dc ArIks y de Aix-la-Chapelle, 
en los c&noncs 10 y ll, determina que SC don á los 
sacerdotes los diezmos, las primicias y las oblaciones. 
El de Clcrmont, convocado por Gregorio VII en el año 
de 1085, cn los cánones 10 y 20, prohibe á los legos el 
retener los diezmos y las iglesias contra los chnones 
antiguos. Y el de Nmes, por el mismo Papa, en los c6- 
nones 6.‘y 7.‘, excomulga á los legos que se apoderan 
dc los diezmos y poseen los bienes de la Iglesia. 

En el XII, el de Lóndres del aiio de 1102, por Pas- 
cual II, y presidido por San Anselmo de Cantorbcri, en 
cl cánon 14, dice que los diezmos no se paguen sino ,Z 
las iglesias, y de ningun modo á los legos. El de Tours, 
convocado y presidido por el Papa Mejandro III, prohi- 
be 6 los Obispos y á otros Prelados cualesquiera, so pe- 
na de dcposicion, dar U ningun lego ni iglesias, ni diez- 
mos, ni oblaciones. El de Ruan, alío de 11 SB , presi- 
dido por Cauterio de Constanza, en su cAnon 23, dice: 
ctestu definido que los diezmos son de derecho divino, y 
est6n sekladas las especies de que SC deben pagar.)) 
El II de Letran, X general, de 1130, por Inocencio II, 
en cl cánon 10, manda que los legos que rctieueu diez- 
mos los devuelvan 6 los Obispos, so pena de excomu- 
nion, 

En el XIII, cl Concilio de Avition del ano de 1209, 
presidido por ‘E-Iugo y Milon, notarios dc Inocencio III, 
renovando cl dccrcto del Concilio III do Letran, ((siendo, 
dice, dc! obligacion precisa ó imprescriptiblccl pago de 
los diezmos, SC: emp!car& si fucsc necesario, las censu- 
ras de la Iglesia para compclcr á los legos y demk 
persona- que los dcbicrcn; y ningun Obispo ni cl&rigo 
podriL cnrtjeuarlos en favor dc los legos.)) El de Escocia, 
del nllo dc 1225, convocado por cl Papa Honorio III, 
PI~ los cilnoucs 42, 43, 44, 45 y 46,((pngaransc, dice, 
diezmos y primicias dc trigo, heno, lino, lana, lccl~c, 
qLlcB0, llucvos, pollo à, etc. ,)) y se excomulga j los que 
turben 6 los cclcsi;ísticos la libre disposicion dc ellos: y 
en cl GD, ((SC pagar&1 tnmbicn de todo lo que se rcnucva 
cada niio. El TV dc Lctran, XII general, por Inocen- 
cio III,,, ati0 121-5, Cl1 los Cánoncs 54 y 55, ((decIdrase, 
dice, que a la Iglesia SC deben de d~rccho divino los 
rlicznlos; que por tanto tlcbc ccharsc sobro toda la co- 
scch, nutcs qw do clla SC hayu sacado cosa alguna 
para cl p:lg$o dc censos y tributos. 1) 

En cl XIV, el do Valladolid dc 1322, presidido por 
Guillermo de Gotlin, Obispo de Sabina, legado del Pa- 
pa Juan 8X11, cn cl C~QII 12, dice: <tParn impedir 10s 

/ ( larlos, 6 impiden que otros den, usurpan lo ajeno.)) 

l 

/ 1 

/ l 

/ 

De esta ingónua y larga exposicion resultan dCsvfk 
necidos todos los escrúpulos que tanto agitan á los aman- 
tes de la abolicion ó alteracion sobre los diezmos, y dcr- 
ribados los fundamentos de la exquisita política y jus- 
ticia cn que quieren apoyarla. Porque no es ya uno ú 
atro Concilio particular el que SC toma la licencia de 
mandar su pago al mundo todo, como se pretende ex- 
cepcionar , sino muchos y muy respetables Concilios ge- 
nerales, de cuyo voto no es dado á nadie separarse, sin 
que al mismo tiempo quede atado con los nudos do la 
temeridad más dcscnvuclta y mns osada. No es ya una 
trasgresion venial de aquella justicia misma :i que tan- 
to proclaman deberse consagrar la pretendida abolicion 
en todo ó en partv de los diezmos, sino nada menos que 
usurpar lo ajeno el que no los paga, como lo dicen los 
Concilios mismos, y quitar á Dios lo que es de Dios, 
como 61 mismo lo asegura. No es ya apropiarse exac- 
ciones dc origen ignorndo y debido á la merced de ex- 
traiiss potestades, á influjo de estoraioncs subrepticias 
6 de dolosas sugestiones; Dios, la Iglesia, los siglos y 
las leyes santas responden á reparos tan impertinentes 
y mezquinos. No es ya que la Iglesia y sus ministros 
sean una parte incorporada en cl Estado, sujetos todos 
al imperio y disposiciones de sus leyes, puesto que tam- 
bien está en el Estado la f; y la religion catblica apostó- 
lica romana, sin que cl Estado tenga potestad delibera- 
tiva en sus negocios para abolirlas ni alterarlas, antes 
por el contrario, ha jurado protegerlas y conservarlas 
para siempre en su ley fundamental (1). Este es el nor- 
tc de las miras del Estado. Los derechos individuales 
son objetos de su tutela y no de usurpacion. Si la exnc- 
cion de los diezmos es una infraccion de la política del 
siglo, Dios que preside & todos los siglos y á todos los 
acontccimicntos, y su santa Iglesia que guiada de su 
ejemplo y de su divina voluntad así lo han establecido, 
scrian los principales infractores de ella. Si la política 
no es m&s que la justicia aplicada á las naciones (como 
se estampa en la sesion 26 citada arriba), demostrada 
como queda la justicia del pago de los diezmos, se deja 
conocer que en nada debe resentirse la política, puesto 
que ambas deben andar juntas y servirse mútuamente 
de apoyo y de sosten. 

Pero en el concepto de los impugnadores de los diez- 
mos, estos no cuentan con orígan más antiguo que del 
derecho seiiorial, 6 de asignaciones que los Reyes ú 

(1) Art. 12, capítulo II de la Conatituciga, 
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otros Señores Solariegos hicieron al clero Para su Sus- 
tentacion; apoycudo principalmente esta doctrina en el 
canon 6.” del Concilio Bracarense del año de 57% en 
que se dice que los seiíores que fundaban iglesias to- 
maban para sí la mitad de las ofrendas, dejando la otra 
mitad para el culto y SUS ministros; cuya conducta, con- 
tinuada en los tiempos de la dominncion mahometana 6 
musulmana, sirvió de ejemplo á los cristianos Y abrih 
esta puerta á la ruina de la clase agricultora. 

I>or fortuna tenemos á la mano el mismo clinon bra- 
carense, y tambien el 10 del primer Concilio de Toledo 
del aso de 589 (nada sospechoso para los Patronos de 
esta paradoja), que censuran de criminal WJurPacion 
cstc atentado, y nos ponen en el caso de extrañar que de 
un origen tan vicioso se pretenda sacar pruebas ~011 ca- 
r&.ct,er de veracidad y Persuasion. El primero dice ((que 
si alguno intent.a fundar una iglesia con la carga de par- 
tir las oblaciones con los clérigos, ningun Obispo la COU- 
sagrc, como que está fundada más bien por interés que 
por dcvocion; )) y el segundo, ccquc muchas personas soli- 
ci taban que se consagrasen las iglesias que habian hecho 
construir con la condicion de retener la administracion 
dc los bienes con que las habian dotado; y que siendo 
esta disposicion opuesta á los cánones antiguos, se man- 
da que en adelante pertenezca esta administracion al 
Obispo: )) siendo muy digno de advertir que los Conci- 
lios de Espaiía jamás deliberaban sin haber leido antes 
en ellos públicamente el Código de los c&nones antiguos 
de Concilios, y cartas sinódicas de Papas, á An de no 
contradecirlas en sus decisiones posteriores. Por lo cual 
el propio Concilio dispone en su cánon 1.” que todos 
estos cánones y cartas conserven su vigor, y nada se 
haga de cuanto ellos prohibieron. Además de esto, el 
II Concilio de Nicea, VII general del nao de 787, con- 
vocado por el Papa Adrian 1, confirma en Su primer ch- 
non los ccinoncs antiguos, encargando su observancia, 
como son los de los Apóstoles, los de los seis Concilios 
generales y todos los particulares; anatematiza de nue- 
vo; depone y penitencia á los que están en ellos anate- 
matizados, depuestos y penitenciados. Con lo cual, y de- 
jando confesado en la citada sesion que en el II Con- 
cilio de Macen del ario de 585 se empezó ya á ordenar 
el pago de los diezmos, queda desmentida la asercion 
de que hasta el IV Concilio de Letran del año de 1215 
no 1log;ó 4 ponerse este precepto en la Iglesia universal. 

Estando, pues, exclusivamente consignada por el 
mismo Dios y por la Iglesia universal en la clase agri- 
CUltOra esta pcnsion decimal, como una renta y deuda 
de justicia, y descubierto suficientemente el medio do 
aliviarla de esta enorme carga, hasta ponerla en CI nivel 
Con las otras Ches del Estado, que eS el punto de jus- 

ticia que sirvió de norte á la comision en su dictámen, 
sol0 resta Ya hacer demostrable que sobre ser injusta 

en todo tiempo la abolicion ó modificacion total 6 par- 

cial del pago de los diezmos, seria en el presente la más 
impolítica medida, destructora del fin mismo & que se 
pretende dirigir. 

NO cabe la más pcqucfia duda en esto. Porque ¿cu&l 
es el objeto de esta extraña novedad despues de la lar- 
ga prescripcion de las costumbres y los siglos? La polí- 
tica, se dice, es el bienestar de las naciones y el equili- 

brio de igualdad proporcional en que se debe conser- 
var á, los miembros de que constan, tanto en las cargas 

como en utilidades y provechos. Y abolido en todo 6 
parte el pago de los diezmos, iquedarán asegurados eS- 
tos fines tan dichosos? #e enderezará por eso CI encor- 
vado labrador, ni hará tampoco blanquear la tez do su 

tostado rostro? ;Verá aligerársele luego con la Subroga- 
cion de otros impuestos de mucha más CUantía el f?Uor- 

me p2s0 que ahora tanto aqueja á SU Sudor, Y clue mira 

como insoportable? 
Las contribuciones, cuando m&s amables SOll. Pesan 

menoS, aunque sean más crecidas, y se prefìeren sin 
reparo cuando es rnk fácil y expedito el modo de pa- 
garlas. El labrador paga cn su era con menos resisten- 
cia 1.000 rs. en trigo, que 100 CIl Su casa en la esl’e- 
cie de dinero. La religion, la costumbre, la abundan- 
cia y la esperanza de verse luego socorrido Cn sus aPu 
roS con sus propios dones , son unos mbviles gustosoS 
que tranquilizan su voluntad y SU codicia. La quietud 
de su conciencia en llenar los preceptos de la Iglesia 
con dar á Dios lo que es de Dios, y la reli#XXi confian- 
za con que se pone en las manos de este provisor omni- 
potente, le abren los graneros de suS PúrrocoS Y de 
otros no menos agradecidos bienhechores , Y en la ge- 
nerosidad de éstos encuentra su religiosidad y Su hon- 
radez pródigos socorros para hacer SUS se~en~~~s Y 
alimentar en el nevoso invierno á 10s tiernos pedazos dc 
su alma, que con sus ecos balbucientes le aywlan á en- 

tonar gratulatorias alabanzas á la fuente suprema de 10s 
bienes, que acaba de derramarlos en sus manos Con tin 
singular beneficencia; cuyos recursos quedarisn nulos, 
subrogada 5 los diezmos en especie otra CUalqUiera asig- 

nacion en la de dinero, con tan hetcrógcnea variacion, 
que nunca la llegaria á suplir ni reemplazar en los 
efectos. 

Abolido el diezmo en parte 6 todo , y dotado en otra 
forma el culto y sus ministros, se triplicarian las cargas 
del Estado. El clero pobre y numeroso que ahora dobla 
su cerviz 6 la miseria, reportarin un estipendio triple, y 
la impotencia del Erario no podria sufragar á su sus- 
tento, convirtiéndole en mendigo 6 negociante, con dcs- 
doro de su estado y con mengua de una Kacion gran- 
de, que siendo el centro de la cristiandad y protectora 
del lustre de su Iglesia, venia en la época gloriosn de su 
regcneracion y libertad & tiranizarla, sitiándola por 
hambre por la penuria de su Erario, tapando así la boca 
al buey que habia estado trillando, y negando el fruto 
de la viiia á quien la habia plantado y cultivado en su 
propio beneficio. Asalariada la IgleSia y sus ministros, 
quedaria expuesta su dotacion á los vaivenes de la suer- 
te, y extinguido el patrimonio del culto y de los po- 
bres. Estos, cerrado este depósito piadoso, que los fieles 
han buscado siempre para asilo de su caridad y su so- 
corro, mirarian á estas políticas reformas como un ata- 
que hecho á su miseria, arrollada la sola propiedad y 
los únicos derechos vinculados en su indigente clase, y 
que la igualdad y las dichas todas del sistema regene- 
rador se monopolizaban solo en las clases poderosas, Sin 
llegar ellos á gustar el fruto beneficioso de su admira- 
ble institucion. Y finalmente , cl pueblo religioso on el 
pago específico de diezmos reconoce el altísimo dominio 
que Dios tiene sobre todos los productos dela tierra: llena 

los deberes del derecho divino y natural, dando ínkgra 
la cuota señalada á los que sirven al altar. Las leyes y 
el decoro de la Iglesia conservarán su autoridad y Su res- 
Peto; Y deducida esta pension decimal de las Contribu- 

ciones generales del Estado, quedará equilibrada la clase 
agricultora (que es todo el objeto de eSta política me- 
dida), colmando de bendiciones á los S&bios y bené&oS 
orkulos del santuario de las leyes: cuando en otro ~8~0 
la abolicion 6 disminucion del pago de los diezmos no 
podria evitar la rígida y condigna censura do iuconsl- 
guien% injusta, impolítica y notoriamente prematura, 

404 
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El Sr. LOPEZ (D. Marcial ) : Cuando en el mes de 
Julio se hizo la proposicion de que se aboliesen los diez- 
mos y primicias, me opuse con algun calor B que se 
admitiese á discusion, y esto me mueve a tomar la pala- 
bra en esta noche, no para oponerme, como alguna vez 
se creyó por muy equivocadas conjeturas (pago seguro 
de todo el que tiene cargo público), sino para apoyar el 
dictamen dado por la comision de Hacienda. 

Al explicarme así, podria creerse que esto era una 
tacita retractacion ; pero para decirlo era preciso des- 
entenderse absolutamente de lo que hablé en este mis- 
mo lugar cuando se intentú tratar este negocio. IWé 
como digna de desecharse entonces una proposicion en 
que SC pedia la abolicion de diezmos y primicias aisla- 
damente, porque destruir sin edificar lo contemplaba 
impolítico y fatal, porque temia un sobrecargo 0n la 
contribucion directa, que pudiera ser sumamente sensi- 
ble á los pueblos, y acaso perjudicial ; porque preveia 
que aun cuando por estas razones y la singularísima de 
las malas resultas que pudieran suceder 6 intentarse por 
la absoluta abolicion no se accediera por ahora , el mal 
se hacia con solo dar á entender indirectamente que las 
Córtes podrian ocuparse de este asunto , porque en este 
caso, y retrayéndose de pagar como hasta aquí por mo- 
tivos de conciencia, habríamos de experimentar un dé- 
ficit terrible, del que no podríamos salir sin muy gran- 
des sacrificios. 

Por desgracia mis anuncios se han verificado en una 
grande parte, y las resultas han sido vernos reducidos & 
adoptar ese terrible empréstito, esa grave carga que á 
nuestro pesar hemos impuesto sobre la Nacion, impeli- 
dos únicamente por la ley terrible de la necesidad. Pero 
hecho esto cuando ya hemos dado pruebas bien positi- 
vas de que no ha quedado cosa que hacer por nuestra 
parte en obsequio de esta misma Nacion; cuando hemos 
ejecutado la mayor parte de las reformas que imperio- 
samente exigia nuestro fatal estado ; cuando hemos ya 
meditado con detencion acerca del arreglo del estado 
eclesiastico, para que el culto se mantenga y sus minis- 
tros subsistan cual es justo; cuando hemos ya votado 
como una de las bases la eontribucion directa ; cuando 
ha hablado, como yo deseaba y juzgué aquel dia indis- 
pensable, la comision de Hacienda con el tino y pruden- 
cia de que tantas muestras nos ha dado; cuando he vis- 
to, en fin, los resultados que la proposicion y discusio- 
nes pasadas produjeron, no dudo ni por momentos el 
adoptar la base del alivio de la cuota decimal. 

Nada quiero hablar de si los diezmos son ó no de 
institucion divina ; esta opinion , hija de otros siglos 
muy diversos del presente, no puede traerse B este lu- 
gar, donde tant,o abundan las luces y las ideas del dcre- 
cho canónico y civil. Unicamente me contento con in- 
sinuar que ni los Apóstoles cobraron diezmos, ni en los 
hermosos siglos de la Iglesia SC hacian estas exaccio- 
nes, y solo se conocieron las oblaciones generosas de 
ios fieles, que móvidos por la ardiente y fervorosa cari- 
dad que universalmente los animaba, todo lo ponian 
en las manos de los sacerdotes. Despues de aquel tiem- 
po, 6 introducida la práctica de contribuir con las pri- 
micias en algunas partes, y tambien con los diezmos, 
es cosa bien sabida que ni se pagaban en todos los paí- 
Ses ni lugares, ni se pagaban de todo, y de ello hemos 
tenido una prueba practica, y la tenemos en la actuali- 
dad: de donde vengo 4 parar, sin perjuicio de lo que he 
dicho, en que tal institucion no es de derecho divino, 
pues que siendo as!, habria pbligada en todas las Partes 
deI eziskianiamo y B tados los que profesamw esta mn- 
ta religioa. 

l 

Pero no quiero entrar de Ilcno en esta cucstion, ya 
lo he indicado, porque estoy bien persuadido que los 
dignísimos señores eclesiásticos que han pedido la pala- 
bra contestarán segun creo (t la Memoria que acaba de 
leer el Sr. Lobato, mucho más oportunamente y con más 
instruccion que yo. Solo trato de esta cuestion en razon 
y politica. 

iEstamos en el caso de acceder á In moderacion cn 
el pago de los diezmos? En el mes de Octubre do1 aiio 
1820, he dicho que no temo decir que sí. Los pueblos, 
despues que han visto que la autoridad civil ha tomado 
conocimiento de este asunto, han entrado prácticamente 
en la medida ; y la multitud de quejas que han venido 
B las Córtes de los perceptores de las dbcimns,’ del CrS- 
lito público y del Gobierno nos advierten de la situn- 
eion en que de hecho se ven aquellos ; es decir, que FC 
han tomado por su mano una medida que acaso su tris- 
k situacion les ha obligado L adoptar, prescindiendo de 
su opinion y sentimiento interior. Dado ya este paso, 
que yo preví forzoso é inevitable con anunciarse solo la 
abolicion, iqué tenemos que hacer en esto? ;Atropellnr 
los pueblos, ejecutarlos, sumergirlos en litigios inter- 
minables , sofocar la opinion que ha principiado ya A 
nacer, cerrarles los ojos é imponerles silencio entcra- 
mente, para que paguen sin remedio lo que hasta aquí 
pagaron? No, esto jamás lo diré yo: nunca entró en mis 
ideas ni aun remotamente ; y estoy seguro que en las 
le los hombres justos y amigos de la razon, aun los más 
interesados, no puede entrar en manera alguna. 

¿Y qué medios hay en el asunto? Los que la comi- 
3ion de Hacienda despucs de un maduro y detenido exá- 
men propone B las Córtes: la modificacion de los diez- 
mos; porque con esto se concilia en alguna manera la 
mejor suerte del agricnltor y la subsistencia del culto 
y de los ministros de la religion. 

He dicho que se concilia en alguna manera con esta 
nedida la suerte del pobre labrador con los otros obje- 
ios, porque hasta hoy ha sido y es muy triste y mise- 
îable , pues no hay contribucion ni gravámen que no 
sufra esta clase principal del Estado, ni hay apuro en 
iue no se cuente primero con ella; y si aiiadiendo, como 
añadimos, la contribucion directa, no le buscamos algun 
ìlivio, por fuerza tiene que perecer y arruinarse Espa- 
ia. Los diezmos saben todos cuán grave carga es. A 
?oCO que se calcule , se advierte que pagándolos ínte- 
:ramente, los capitales de la agricultura vienen á ser 
:cro, y solo la costumbre y el motivo que ha hecho á los 
lueblos conservarla, ha dado lugar á que no se sintiese 
:ate menoscabo por los contribuyentes, y aun á veces 6 
luo en este mismo hayan pensado algunos que estaba la 
Tuente de sus prosperidades. Pero habiendo nosotros de 
presentar la cosa como es en sí, no podemos menos de 
echar de ver que lo que sufre el labrador es tanto, que 
ya no puede más. 

Segun esto, jcómo podremos desentendernos de ali- 
viarlo? De modo alguno; y mucho menos cuando tene- 
llosuna base de justicia, cual es la igualdad de cargas 
3n todos los indivíduos del Estado con proporcion á sus 
Mxms. Esto es un artículo constitucional, y se funda 
sn Otro principio harto sabido, que es el de que ha de 
sentir la incomodidad el que disfruta de la comodidad; 
Y siendo el Culto un beneficio B todos los espaiioles, no 
solo los labradoras, sino las demks clases deben con- 
tribuir. 

Yo no quiero por esto que. en el momento se haga 
Sde arreglo de justicia, porque esta no es oea del mo- 
menb; lxm cta: gazwprar esfa -nde obra, p no 



hay otro medio que el ir saliendo del desórden al órden que los diezmos no so reparten con esta igualdad pro- 

por un sistema gradual; y aplicando al caso esta doc- porcional, luego deben repartirse con ella. )) Yo quisiera 
trina, ]a disminucion de la carga de diezmos, bien sea que me dijera S. S. en qub figura esth este silogismo; 
de este 6 dc aquel modo, es el mejor medio y más accr- pero de paso, no puedo menos de advertir que ya cdoCa 

tado. Cuál sea esta, nos lo dirá la comiaion y 10 exami- á los diezmos en la clase de contribucion que antes re- 
narán las C6rtes en cl aiío 1821; pero cntrc tanto no pugnaba. Yo voy á poner al Sr. Lobato cl argumento de 

1 podemos menos de adoptar la base propucska, porque i otro modo, á, saber: «degun la Constitucion, toda con- 
sin ella, la contribucion directa no puede pagarse, pres- i tribucion debe ser proporcionada á los haberes de cada 
cindicndo do las demlis razoucs que llevo insinuadas, y espaiíol; es así que la contribucion del diezmo no guar- 
que no he querido amplificar porque he creido que seria da esta prop;rcion, luego no está arrcglad:l á la Cons- 
esto ofender la ilustracion y sabidurla del Congreso. titucion.» Este sí me parece que cs un argumento lcgí- , 

Solo quiero, y concluyo, que la comision de Ha- I timo y confarme al espíritu de la Constitucion; porque 
ciendkil, con aquel tino y prudencia que acostumbra, i si scgun ella todo cspafiol debe contribuir sin distiucion 
tenga prcaentcs loa . grandes objetos que en esta medida i alguna para las cargas del Estado porque es espafiol, 
hay que atender cuando llegue el caso de proponer la j todos deben contribuir igualmezltc para las del culto 
modificacion, si es que SC adopta, 6 saber: la situacion porque son cristianos y todos participan de! pasto r+ 
de los pueblos y el culto; lo primero, para darles los ; ligioso y espiritual. Esta es, Seiíor, y ha sido cn todos 

i tiempos, aun cuando no hubiese Constitucion, la opi- alivios de que t¿inb nCCCSit¿Ul; 10 Sc$ltldO, p¿XX qUC SU 

existencia y la de sus ministros (que CS una de Ias cosas 
pri[nerãS 6 indispensables que debe proponerse todo le- 
gislador y Un Gobierno) quede asegurada de tal modo, 
que no sea precaria (como hoy quizií lo es), y que esto 
sca con aquel decoro, aquella dignidad y aun aquella 
magnificencia que exige de justicia cl ejercicio de una 
religion tan augusta y grande COITO la que profesamos. 

El Sr. PRIEGO: Seilor, pedí ~010 la palabra para 
hablar de la segunda base que presenta la comision de 
Hacienda en el informe que se estú discutiendo; pero 
habiendo loido el Sr. Lobato un voluminoso discurso di- 
rigido á impugnarla por sus cimientos, intentando pro- 
bar por todos los medios imaginables que las Cúrtes no 
tienen FAcultadea para tratar de moderacian de diezmos, 
me es forzoso convertir ya mi discurso h6cia este obje- 
to. Yo dcsearia tener una memoria feliz para traer á ella 
cuantos argumentos ha hecho cl scilor preopinante: esto 
no me parcce scr;l posible con solo una rüpida lectura de 
un discurso tan dilatado; mas sin embargo, procurar6 
dar ruspaesta ¿í los principaics argumentos que ha he- 
cho S. S., y Creo que mis contestaciones no podr&n ser- 
le sospechosas, siendo yo (aunque no canónigo como el 
Sr. Lobnto) cura, y tan eclesilwtico como su SeCoría. 

niou de los hombres rnk ilu&=es; y S. s. antes de po- 
ner este argumento podia haber visto el orígcn de los 
diezmos, divididos en reales, personales y mistos; L’S de- 
cir, que en los tiempos primeros de esta contribucion 
era igual para todos, y ninguno estaba exca&o de pa- 
garla ni de mantener los ministros del altar, dc cuyas 
funciones todos participaban. Yo no entrorA en la caes- 
tion de la absoluta abolicion de diezmos, porque yeo por 
ahora muchos inconvenientes para ello; pero siendo in- 
justo y desproporcionado el modo con que ahora se pa- 
gan, clamar& por que esta injusticia y desigualdad SC 
reduzcan al mínimum posible. 

El Sr. Lobato empieza su discurso diciendo que osta 
cs una pension pOlítiCa religiosa, pero no una contribu- 
cion civil. Yo quiero que S. S. me diga: iqué diferen- 
cia hay entre pension y contribucion, si es que el objeto 

dc 1ma y otra es pagnr cn dinero, granos ú otros efec- 
tos? S. S. ha afirmado varias veces en el Congreso que 

la Nacion percibia un 75 por 100 6 màs de la renta de- 
cimal. Ahora bien, si la Nacion percibia las tres cuartas 
partes del diezmo, y un& los ministros del culto, ipor 

dbnde pcrdcra cl carkkr dc contribucion este impuesto 
decimal? iPor dbnde quiere S. S. salvar que es solo una 
pension? Y aun cuando la llame así, ipor quí! medio 
quiere despojarla do1 carácter de desigualdad con que 
pesa sobre los espaiioles? 

Aun rn& extra?¡0 CS, Sctior, el que haya citado el 
Sr, Lobato en apoyo dc su opiuion los artículos 8 .’ y 330 
de la Constitucion, en los cuales SC dice que todo espa- 
iiol estit obligado 6 contribuir sin distincion alguna, en 
proporcion de sus haberes, para los gastos del Estado. 
De aquí parece que debió inferir S. S. que la contribu- 
cion decimal, que solo pesa sobre una so!a clase, era 
injusta y desproporcionada y que se dcbia moderar; 
pero no fuí: así , pues el Sr. Lobato formó de otra ma- 
ncra su argumcnio: ctLa coutribucion del Estado espa- 
ùol, dijo S. S., debe repartirse con igualdad proporcio - 
nal entre todos IOS CS~~~O~CS que !C componen; os así 

ìu‘o siendo bastante el texto de la Constitucion para 
sostener la idea del Sr. Lobato, recurre S. S. A probar 
que son de derecho divino, y por consiguiente que las 
Córtes no pueden entrar á tratar de la materia de dicz- 
mos. Para probar S. S. el intento que se ha propuesto, 
ha citado una porcion dc textos de los libros del Dcuto- 
ronomio, de los Xúnwros y deel Levítico. Yo no s6 para 
qu6 trae S. S. unos testad del Antiguo Testamento, que 
de uada pueden servir para probar su aserciou en la ley 
de gracia en que vivimos. Todo cl mundo sabe que 13s 
disposiciones legales del hntiguo Testamento finaron con 
él, y dv consiguiente que esta, que era una dc ellas, 
ticnc la misma suerte. La disposicion legal del hntiguo 
Testamento, que daba la dkima de todos los frutos de la 
tierra 1:L los levitas, estaba fuUdada en una rigorosa jus- 
ticia. Queriendo el mismo Dios que los sacerdotes dedi- 
cados al servicio de1 templo estuviesen libres dc los cui- 
dados de las cosas mundanas, repar& las tierras que á 
la entrada enla de promiaion debiau corresponder ii Ia tri- 
bu de Leví, cntrc las otras once tribus restantes, impo- 
niondoles por consiguiente el moderado ciinon de la dú- 
cima parte de los frutos á favor dc la tribu de Lcví: cii- 
non tan sumamente moderado, que no hay labrador quo 
no pague mucho mb al propietario de la tierra que tic- 

ne arrends.da, y que pagarian gustosos á S. S. si tuvie- 
se que dar algunas cn arrendamiento. Pero iquk tienc: 
que ver cuto con Is presente contribucion decimal? LOS 
partícipes del diezmo ihan dado algunas tierras suyas 
para este fiu? El que kas ticnc propias, iha dejado de ad- 
qUirirlaS por 11CrCuCi8, por permuta 6 por su dinero’? 
Pues si esto cs así , ipara qU6 se traen estos textos de la 
Escritura? S. S. sin embargo ha citado con mucho énfa- 
sis un versículo del capítulo XVIII de los Números, en 
~1 cual, despues de dar Dios las d6cimas y primicias 6 la 
tribu de Leví, dice estas palabras: Zegitinzum sempi~rnu~i~ 
erit ilt generatiol&hs uestris. S. S., hacicu& fuerza di&- 
mosto así, eu la palabra sempiter;u4na, iufìcrc que este CS: 
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un precepto que no debia cesar con la venida del Bfesías, 
sino que debia durar en la sinagoga y en la Iglesia úl- 
timamente, pues que por el mismo Dios se le daba el ca- 

rácter dc sempitertto. Yo no quisiera recordar á. S. S. la 
cxtension que los intérpretes de la Sagrada Escritura 
dan 6 esta palabra; solo sí recordaré que en el capítu- 
lo XVII del Génesis, tratándose de la circuncision, se 
ponen por el mismo Dios estas palabras: erityue pactum 
meum h caribe vesha, in fedus czternzm: de suerte que si 
se le da toda la extension que quiere S. S., es necesario 
admitir ahora la circuncision: operacion que creo no es- 
tará dispuesto á recibir con mucho gusto. 

Ha dicho el Sr. Lobato que el pagar los diezmos es 
de derecho natural y divino. Si hubiera dicho S. S. que 
cra de derecho natural que á todo el que se ocupa en 
trabajar se la debia pagar por aquel que le ha ocupado, 
yo convendria con S. S. Aquí media el contrato tan co- 
nocido de todos do ut facz’as; dóyte lo temporal porque tú 
hagas el servicio del altar en la iglesia: contrato tan 
claro, que en él se fundan aquellas palabras de San Pa- 
blo «quien sirve al altar, del altar ha de comer;)) por- 
que ocupado el ministro en el servicio espiritual, no 
puede dedicarse & otra cosa. T si S. S. quiere entender 
por derecho divino que siendo la Iglesia instituidtl por 
Dios y de consiguiente sus ministros (hablo de los Obis- 
pos y presbíteros con cura do almas), deben estos ser 
mantenidos por 10s ficks, podria en parte convenir con 
sus ideas; pero que esto haya de ser con la décima, vi- 
gésima ó trigésima parte de 10s frutos de la tierra, ni 
puede ser de derecho natural ni divino. 

Yo desafio á S. S. á que me ponga siquiera un texto 
del Nuevo Testamento que remotamente lo persuada. 
S. S. ha citado uno do San Pablo y otro de San Mateo; 
cn el uno dice Jesucristo ((que el que trabaja es acree- 
dor al precio dc su trabajo, 1) y en el otro dice el Após- 
tO1 ((que no se debo tapar la boca al buey que está tri- 
llando. 1) Yo no sé para qué ha traido S. S. estos textos. 
No haria yo comparaciones odiosas y que ofenden mi 
delicadeza como cura que SOY, si S. S. hubiera tenido 
la misma y no hubiera provocado esta cuestion. YO, 
aunque contra mi gknio, mc veo obligado á preguntar 
al Sr. Lobato, dean que es de Salamanca, quiCn es el 
operario dc cluc habla Jesucristo en su Evangelio, y que 
lo considera acreedor al precio de su trabajo. Yo instaré 
aun mks:¿í 8. 8. para que me diga quién es este buey que 
cstk trillando en la Iglesia de Dios, y á quien no so le 
debe cerrar la boca: qucrria saber si era el que está todo 
el din en el dcscansadcro, 6 aquel otro que está sufricn- 
do las inclemencias del sol, del frio, del agua, de falta 
de sueiio y de mil incomodidades durante el dia y la no- 
chc. Pregunto aun más: los diezmos que pagan los puc- 
blos H los Duques, Grandes y Marqueses, json precio do1 
trabajo espiritual, que como operarios de la casadel Se- 
Ilor, 6 ~01110 bueyes que trillan en la era de su Iglesia, 
les ha sido concedido por el mismo Dios? Pues si esto ee 
así; si los diCZmOS no GIS percibe quien doberia percibir- 
los; si Jesucristo no quiso ni pudo querer que los bie- 
ncs do SU Iglesia SirViCSCn para el regalo de tantos hom- 
bres inútiles como 10s perciben, cá qué viene citar tex- 
tos, Constitucion, ni derecho divino para apoyarlo? ¿Qui 
ley, ni divina ni humana, puede ni ha podido manda] 
que se Paguen unas exacciones tan cuantiosas (no hsblc 
do todos) Para mantener tanto pisaverde y holgnzan? S 
son, como clama el Sr. Lobato en su discurso, los diez- 
mos dc derecho natural y divino, ipor qué no se man- 
tiene con ellos docentemente B los que cuidan de las al. 
mas, que fueron los operarios que Jesucrist.o instituyó 
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SeÍior, me exalto cuando se llega & esta materia, 
bero no puedo remediarlo. Los diezmos son, se dice, dc 
lerecho natural y divino, cua.ndo se trata de que los per- 
.ibnn los Duques y los canónigos; pero con respecto á 
1s curas, no sou ni de derecho eclesiástico. Hay obisps- 
.os en donde los curas no tienen parte alguna en los 
iezmos, y pueblos en que cs necesario que hayd dos 
cneficios para que perciban una corta asignacion, de- 
indo á estos útiles, á estos dignos ministros del san- 
uario, dotados con unos miserables derechos de estola, 
bligados á vivir de un modo oscuro y mezquino, com- 
iulsados á exigir de SUR feligreses dotaciones hasta por 
t administracion de los sacramentos con menosprecio 
.e la religion, y á escudriilnr los bienes de los fieks do 
u parroquia para graduar el gasto funeral, condenados 
arrastrar uuas miserables bayetas, y en el tiempo dc 

arestía, en que los feligreses necesitarian más de sus 
uxilios, reducidos á pedir limosna con ellos y á pro- 
lorcionarsc una miserable sopa en la portería de un con- 
,ento. iY es posible, Schor, que cuando los ministros 
le1 santuario se hallan cn un estado tan miserable: que 
uando las iglesias parroquiales se encuentran. no con el 
,ecoro que exige el mismo Dios, sino como estarin unn 
oezquita del Alcoran, desprovistas dc lo más ncccsnrio, 
ksnudos sus sirvientes, destrozadas sus fAbricas, y hns- 
a desempedradas y terrizas, como yo las he visto, micn- 
ras que los Marqueses, grandes y canónigos nadan cn 
a riqueza; es posible, repito, que aun se quiera implo- 
ar el derecho divino para asolar la agricultura, y para 
:ontinuar una maldad, una injusticia y una horrible 
rasgresion del espíritu de la Iglesia y del Evangelio! 

Señor, ya es tiempo de que en estas augustas b6ve- 
las resuene el clamor de la verdad. Redúzcanse los diez- 
nos; respire la moribunda agricultura; perciba el opc- 
sario de la Iglesia el precio de su trabajo. Los pucùlos 
quieren ministros útiles y laboriosos, y esto no lo logra- 
SBn mientras no estén bien dotados. Los pueblos quic- 
*en párrocos instruidos que les consuelen en sus aílic- 
:iones, que los corrijan en sus extravíos, que los visiten 
:n sus enfermedades y que los socorran cn sus indigcn- 
:ias. No me opongo á que haya otra clase en el clero, pero 
10 con el título de alta con que hasta aquí se ha dcnomi- 
lado. Dóteseles enhorabuena competentemente, pero dc 
In moáo que deprima esa ridicula vanidad con que han 
querido interponerse entre los Obispos y los curas y 
exigirles hasta el tratamiento de selloría, y desaparez- 
:an bajo el piC en que se hallan ahora corporaciones tan 
:xbticas al espíritu de la Iglesia y del Evangelio. Pero 
yo me distraigo, Señor; trato solo de impugnar el dis- 
:urso que acaba de leerse. 

Los cánones citados por el Sr. Lobato en apoyo de 
su opinion, para nada conducen en la presente materia, 
y todos estAn respondidos con una simple palabra. La 
[glesia no ha podido jamás imponer por sí contribucion 
alguna á los creyentes, ni este ha sido jam& su cspíri- 
tu; y así, San Pablo decia: poniam ad ea 42~~8 mi& op?u 
eran4 et bis pi mecwm szcnt ministrauerwt manus istce. Así, 
pues, la Iglesia jamás ha mandado piagar cosa alguna 
sino apoyando la autoridad civil que ya antes lo habia 
mandado. Léanse, si no, toda esa séric de Concilios que 
cita el Sr. Lobato, y se verá que las disposiciones civi- 
les precedieron & las canónicas, y que estas fueron solo 

subsidiarias de aquellas. En el momento, pues, que la 
ley civil falte en todo 6 en parte, cayG cuanto estaba 
fundado sobre ella. 

Réstame solo decir cuatro palabras sobro si ser& ó 
n0 POlíticO 6raber cn el dia de la reduccion dc los diez- 
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mos. El Sr. Lobato afirma que no estamos en ese tiem- 
po; pero yo SOY de dictamen absolutamente contrario. 
yo opino que debe hacerse cn el dia, y que ahora mis- 
mo debe fij:irse la reduccion de los diezmos. Es necesa- 
rio hacer desaparecer la fluctuacion en que Se hallan los 
ministros del altar sobre si su subsistencia quedara 6 
no precaria de la autoridad civil; cs necesario fijar una 
base cierta para que la comision Eclesiástica pueda 
proceder á la dotacion del clero; es necesario dar alien- 
to a nuestros labradores. Y sobre todo, Señor, van a 
venderse una porcion de Ancas nacionales que importa- 
ran mas de 4.000 millones: de vender las afectas a la 
carga total del diezmo ó solo á la mitad 6 dos quintas 
partes, puede ganar la Nacion 6 perder 300 Ó 400 mi- 
llones. No basta decir que SC moderarán los diezmos. El 
Comprador calcula sobre datos y sobre hechos. Un oli- 
var, supongo, que haya de venderse, y que hasta aquí 
haya pagado 50 arrobas de aceite por un quinquenio, 
tendrá, si se bajan los diezmos á la mitad, un valor de 
25 arrobas de aceite, es decir, de 1 .OOO rs. más en ren- 
ta y de 20.000 ó más en venta. Así es como se calcula; 
y seria impolítico dejar pasar esta ocasion sin tomar una 
medida que tanto debe producirnos. Por todo 10 cual 
opino que debe aprobarse la base en cuestion, la cual 
servirá de dato á la comision Eclesiástica para fijar 
las suyas, y quitará la fluctuacion y temores de los 
párrocos, aliviará á los labradores que se ven ahogados, 
y dará al Erario un aumento de 400 6 500 millones en 
el valor de las fincas vendibles. 

El Sr. MORENO GUERRA: Despues de lo que dijo 
la otra noche el Sr. Gisbert sobre que la autoridad de 
la Iglesia era solo espiritual, y que en su disciplina ex- 
terior dependia de la potestad temporal, no tendré mu- 
cho que decir sobre lo que ha leido el Sr. Lobato. Tengo 
el honor de pertenecer á las tres comisiones reunidas de 
Legislacion, Hacienda y Agricultura, á las cuales el 
Congreso ha encargado el negocio de los diezmos; y en- 
tre infinitas representaciones que han recibido demuchas 
clases de gentes, unas pidiendo la abolicion completa 
de los diezmos, otras pidiendo solo una modificacion, y 
algunas pidiendo SU continuacion, ninguna hay que se 
haya atrevido á decir que esta institucion de diezmos es 
de derecho divino; y repito que hay muchos que piden 
su conservacion , alegando para esta opinion razones 
políticas y de conveniencia pública. El Sr. Lobato ha 
dicho muy bien que es asunto de interés, y esto mismo 
habrá sido motivo para llevarnos á la Palestina, estan- 
do reservado á S. S. el ir á buscar el orígen y la legi- 
timidad de 10s diezmos en el Levítico y en el Deutero- 
nomio. Me @egro que se me haya presentado esta oca- 
sion; pwque tratándose de mayorazgos en otra discu- 
sion hablé de jubileo, y creo que se ha interpretado 
mal mi expresion . soy Católico apostólico romano; lo he 
jurado en este mismo Congreso, y me glorío de serlo. 
YO presenté el jubileo como un precepto legal, como ha 
presentado el ‘Sr. Priego la institucion de los diezmos, 
que en su principio eran solo un enfitéusis 6 un censo 
que Dios impuso á los judíos, porque no era solo autor 
de SU religion, Sin0 tambien su legislador inmediato; 
pero traernos esos ejemplos me parece que no viene al 
CRSO, pues Somos Cristianos y no j@&os. El velo de la 
sinagoga se rompió, y aunque nosotros debamos obede- 
cer los Preceptos morales, como los del Decálogo, no 
aSí ninguno de los legales, que acabaron con la ley de 
gracia. Además, á una de aquellas doce tribus se la dejó 

sin propiedad, y por lo mismo era justo que se la man- 
tuviese por las once restantes; pero nuestro clero jse 

compone de un millon de indivíduos, que CS la duode- 
cima parte de nuestra poblacion? ;Están acaso privados 
del derecho de propiedad, del de heredar á sus padres, 
parientes y familia, ni de ningun otro derecho ci- 
vil? Pues YO creo que no solo no son un millon, sino 
que los que tienen parte en el diezmo no llegaran á 
100.000; y si 12 millones de habitantes hubiesen de 
dar la décima parte de todos sus frutos, sin deducir 
rentas, impensas semillas, ni ninguno costo de tan- 
tos como tiene la agricultura, para 100.000 hombres, 
ia donde irian estos á parar? Señor, no quiero hablar 
mSs de esto, porque es llevarnos á extremos y á deli- 
rios de las falsas Decretales y de ICS siglos bárbaros y 
supersticiosos; y así, nada diré tampoco de esa infinidad 
de Concilios que el Sr. Lobato nos ha citado, que ellos 
serán en sí muy buenos, pero para nuestro presente 
caso nada sirven; porque como senté al principio, cuan- 
do los más de esos Concilios se celebraron, no se cono- 
cia otra soberanía que la universal espiritual y tempo- 
ral de los Papas, y no la de los pueblos, la cual puede 
intervenir en la disciplina esterior de la Iglesia. 

Las comisiones, pues, en vista de las representacio- 
nes que han tenido, jamás han dudado que el derecho 
de establecer 6 quitar los diezmos pertenece exclusira- 
mente á la sociedad. Estamos en el siglo XIS, en el 
ano 20, y es vergonzoso que se diga que los diezmos 
son de derecho divino. No ha dudado, repito, ningun 
indivíduo de las comisiones de que el Congreso y el Go- 
bierno tienen derecho de extinguir los diezmos; y aùa- 
do que no hay ninguno que haya crcido que no se de- 
ben extinguir. La única dificultad cstA en buscar el me- 
dio de subrogar para el mantenimiento de los ministros 
del culto. En esto han estado detenidos y lo estlin, por- 
que es muy difícil encontrar 200 ó 300 millones para 
mantener el clero, no como está en el din, sino como 
debe estar, y para mantener las iglesias como se debe, 
y no con la miseria en que se encuentran: porque te- 
niendo una catedral mucha suntuosidad, una gran mú- 
sica teatral y mucho lujo, las aldeas y los pueblos esttín 
en un estado Can deplorable, que en algunas se pone al 
cabo de una cana una vela y sirve de cirial. Para man- 
tener el decoro de estas iglesias, y sus párrocos y todas 
sus obligaciones sagradas, se necesitan 250 ó 300 mi- 
llones, no para tener un Obispo con 8 6 10 millones, 
cosa absurda, escandalosa é increible si no lo estuviése- 
mos viendo, sino con 8 6 10.000 duros lo más, y para 
dotar á los párrocos y demás ministros útiles con la de- 
cencia debida, y que no tengan que presentarse al pú- 
blico de un modo indecoroso á su sagrado ministerio. 
Se han presentado algunos proyectos; pero ninguno ha 
merecido la aprobacion de la mayoría de las comisiones, 
y de consiguiente, esta la cosa en duda; pero no lo es& 
el que pertenece al Estado el derecho de ponerlos 6 qui- 
tarlos, ni que deje de ser precisa su abolicion si ha de 
haber agricultura, poblacion y felicidad en España. Nos- 
otros estamos ya reducidos & nnestra agricultura. La 
desgraciada guerra de América, aun cuando terminase 
presto, nos ha de dejar efectos tristes muy trascendenta- 
les: y el comercio, destruido desde la primera guerra 
con 10s ingleses el año 96 6 97, necesita fomentarse con 
las sobras de nuestra agricultura, y ésta con diezmos 
no puede subsistir: antes es admirable, y yo veo en esto 
un efeCt0 de la Providencia, el que hayan podido existir 
labradores por muchos siglos pagando diezmos que 
Wuivalen á Un 50 por 100. Es verdad que los pagan 
Porque nada gozan, ni tienen comodidad alguna; y si 
no, véanse nuestros labradores, que son más infelices que 
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los esclavos rusos, y por lo general ni cama donde dor- que recurrir 5t los derechos llamados de estola, que son 
mir tienen, ni comen in6s que lo necesario para conser- cscan&alosos y aun vergonzosos por cualquiera lado que 
var la vida, la cual SC les acaba antes de tiempo, por- ellos se miren y consideren), tanto para sacristanes y tan- 
que se envejecen pronto, encorvados por la miseria y el to para los dem& gastos; y resulta que se necesitan 150, 
duro trabajo que los aniquila y destruye. Se dice que 200 ó 300.000 rs.; y como allí no hay ayuntamien- 
los españoles son haraganes. Lo serán los pue lo sean; I to, Sino t: do es un gobierno militar, estos 12 ancianos 
pero el español que trabaja en el campo, trabaja por diez i reparten lo que SC ha fijado sin aprobacion del goberna- 
extranjeros. Yo quisiera ver á un extmnjero que haga i dor, etc. : nadie se queja ; pagan la cuota respectiva, y 
nuestros trabajos y que eSté cavando viiias en el invier- I todos quedan contentos. Aquí sucederia mucho mejor, 
no con el frio, que es tan favorable á todas las gentes j ya porque no existe esa diversidad de naciones, pues to- 
del Norte, no con el calor, que es lo más favorable á los dos somos espaiioles, y ya porque el dictkncn de los 12 
españoles, y eotonces veríamos si ninguno viria diez j nombrados podria tener la aprobacion del ayuntamiento 
dias; pero si la labor de uno es menester que mantenga á / respectivo, y los de todos los ayuntamientos de las pro- 
ciento, por m%ís feraces que sean los terrenos y por más 1 vincias el de las Diputaciones provinciales, para evitar 
que este uno trabaje y se afane, no puede haber trabajo / toda injusticia en el repartimiento y SU distribucion. Así 
bastante para que haya pan y frutos para los ciento. Asi i se aseguraba la subsistencia de todas las iglesias, y cada 
eS que nuestros campos estsn abandonados, y las tierras una de ellas daria una cuarta, quinta ó sexta parte de 
delgadas y medianas no se cultivan y se van quedando ! más de su cuota para la matriz, con la que SC reunirian 
eriales, y solo se labran las muy fbrtiles, porque la agri- i millon y medio ó 2 millones para mantener la catedral, 
cultura es una especie de compañía entre la fertilidad el Obispo y los canónigos, los cuales deberhn ser muy 

I / de la tierra y el trabajo del hombre: donde la fertilidad 
eS como diez, con el trabajo como cinco se producen 
quince; pero si la fertilidad es solo como tres, con el 
mismo trabajo de cinco so10 se producen ocho. Y si con 
estos productos de ocho no puede subsistir cl labrador, 
se abandonan las tierras; y aSí se ven en Castilla cam. 
pos abandonados en que todavía se conocen señales del 
antiguo cultivo, aunque hace ya siglos que no pasa ara- 
do ninguno por ellos. Además, aprobada la primera base 
de la comision, & saber: que ha de haber contribucion 
directa para el año que viene, es indispensable que haya 
una extincion de los diezmos, porque tierra que los paga 
no puede pagar contribucion directa, ni ladeada, ni nin- 
guna; es imposible. Ningun economista dice, segun los 
cálculos más exactos, que se puedan pagar 20 por 100 ; 
pues vamos á ver cómo se pueden pagar 50. Yo creo que 
antes que se concluya esta legislatura, las Comisiones 
presentarán algun proyecto para la extipcion de diezmos, 
en cumplimiento de la última órdcn del Congreso para 
que lo hiciesen con urgencia. Ha habido, como he di- 
cho, algunos para proveer al sustento del clero y ascgu- 
rarte su independencia, porque es menester que se re- 
unan las dos cosas; no estando la dificultad solo en ase- 
gurarles cl tanto de sus rentrts, sino en que no tengan 
que ir por ellas A la Tesorería, porque por desgracia 
nuestra Tesorería no tiene el mejor creklito, y el clero debe 
Ser nbsolutamente independiente y bien pagado, Para 
esto podria adoptarse algun medio por cl estilo con que 
se hace en los países extranjeros, pues debemos consi- 
derarnos atrasados, y cl que lo está. debe imitar al que 
vit dclantc, sin que esto sea mengua suya ni sc crea 
degradado. 

En Gibraltar no se pagan diezmos, á pesar de que 
hay católicos de varias naciones, espafiolrs, portuguc- 
ses, gmovescs é irlandeses, y se mantiene una iglesia 
con mucho más lujo y decoro que la mayor parte de las 
de Eypaiia, fuera tic l;ts catedrales. ¿Y cGmo se hxce esto? 
Se nombran 12 ancianos entre ellos mismos, y eso que 
allí hay más dificultad de la que habria en España, en 
donde todos somos de una misma Naciou; pero allí se 
nombran de las varias naciones que hay; se reunen con 
~1 vicario, y reuuidos forman su cálculo de lo que Se 
necesita para mantener la Iglesia: tanto para el vicario, 
tanto para los curas pítrrocos (que son los que verdade- 
ramonte trabajan en todas partes, y los que entre nos- 
otros estiu en general incóngruos, tomando nada 6 muy 
poco de los diezmos, y habiendo por esta razon tenido 

pocos y con sueldos moderados, y todos iguales ; nada 
de racioneros enteros, ni medios, etc.; pues estos canó- 
nigos no deben ser otros que los ancianos curas. Este es 
un modo muy sencillo de asegurar la subsistencia t? in- 
dependencia del clero, y al que al fin se vendra á parar, 
porque los pueblos así lo hacen respecto á otros gastos. 
ASí mantienen á Sn médico, boticario, maestro de CS- 
cuela y demás que le sirven; y siendo este un servicio 
tanto más apreciable como que es espiritual, y teniendo 
los eclesiásticos más influjo en el pueblo, tendrian aún 
m6s segura la subsistencia que la tienen los m0di- 
cos, maestros de escuela, etc., etc., y por años y mo- 
dios años ó por meses podian tomar sus cuotas y ren- 
tas, ya cobràndolas cl ayuntamiento, ya las iglesias di- 
rectamente por sí mismas por medio de los sacristanes ó 
acólitos, como hacen otras cobranzas ahora do los intc- 
reses de las memorias, de las mandas, etc. Por lo demás, 
pensar que en el grado de luces en que ya se hallan 1oS 
pueblos, sabiendo que en el Estado de Roma y brujo la ju- 
risdiccion del Papa no se pagan diezmos, SC han do pu- 
gar cn España, me parece que es un delirio. El Sr. Lo- 
pez (D. Marcial) se opuso antes á esta ro:orma, y ha to- 
nido que retractarse. El pueblo quiere siempre su alivio, 
y no solo está conforme con no pagar cuando se lo man- 
de la ley, sino que antes de mandarlo ya no quieren pa- 
garlos en muchas partes, sobre lo cual hay mil quejas 
y representaciones en las comisiones reunidas. Estos son 
hechos ; porque yo no trato de declamar aquí , sino de 
decir la vcrdlld. Mientras se creyó que los diezmos eran 
de derecho divino, los pagaban los pueblos rabiando, por- 
que nadie da dinero de buena gana; pero el ser catúli- 
cos les hacia pasar por todo : han sabido que no son dc 
derecho divino, y ya no los quieren pagar. Y como loa 
eclesiásticos no se han de poner á verederos, ni á recw- 
dadores, ni U alguaciles, ni deben poner guardas ni ron- 
das para cobrar los diezmos, ya que hemos salido y aca- 
bado felizmente con los guardas y rondas de los estau- 
Cos, resulta que nunca podrá contarse ya con esta C~II- 
tribucion. Por todas estas razones apruebo la segunda 
base propuesta por la comision, y deudo luego, & now 
bre de las comisiones reuuidas, creo poder ofrecer que 
antes que se cierren las sesiones presentarkn algun pro- 
yecb, que aun cuando no se pueda discutir ahora, hd- 
brá tiempo para pensarlo , y se principiará por esta dis- 
CUSiOn en la próxima legislatura; en la inteligencia do 
que la permanencia de los diezmos en Espafia la cre0 im- 
posible ya de toda itiposibilidad, pues no podrá conti- 
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nuarse sin ponerse en guerra abierta lo; clérigos y los 
Iabradorcs, con grave perjuicio de In rcligion y dc1 mis- 
mo estado eclesiástico. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): El Sr. Moreno Guerra 
ha dicho que yo mc he retractado, y esta es una equi- 
vocacion. El voto que dí en Julio le sostendré sieruprc, 
y fué oponerme á que se admitiese á discusion la propo- 
sicion que se hizo, porque eran pcligrosísimas para Ia 
recoleccion de los diezmos las doctrinas que SC anuncin- 
ron. Así que no se entienda que es una rctractacion del 

voto que dí entonces lo que he dicho esta noche: porque 
una cosa fué oponerme 5 la admision de la proposicion, 
y otra cl que ahora, viendo ya el estado que tiene el 
asunto, y que cl mal que yo temí no puede ya remediar- 
se, apruebe el dictámen dc la comiaion.)) 

Sc suspendió la discusion de esta parte del dictámen 
hasta el dia siguiente. 

de levantó la sesiou. 




